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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
someter a información pública el anteproyecto de ley de los Derechos y la Atención a las Personas con 
Discapacidad en Andalucía.

Por la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales se elevó al consejo de Gobierno el Anteproyecto 
de ley de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, en cumplimiento del trámite 
previsto en el artículo 43.3 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de 
Andalucía.

el consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de diciembre, de 2014, conoció el citado Anteproyecto 
de ley, acordando que, en el procedimiento de elaboración del mismo se realizarán las consultas y se solicitarán 
los dictámenes e informes que se detallan en la certificación del consejo de Gobierno de 2 de diciembre de 
2014, sin perjuicio de la realización de aquellos otros que, en desarrollo del procedimiento, se estimase oportuno 
realizar.

en virtud de lo expuesto,

R e s u e l V o

Primero. someter a información pública el Anteproyecto de ley de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía por un plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que los 
organismos, entidades, colectivos y ciudadanos interesados, formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

segundo. Durante dicho plazo, el texto del Anteproyecto de ley estará disponible en las dependencias 
de la Dirección General de Personas con Discapacidad, sita en Avenida de Hytasa, núm. 14, de sevilla, así como 
en las Delegaciones Territoriales de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, en horario de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Asimismo, podrá consultarse el texto del Anteproyecto de ley en la página web de la consejería 
de igualdad, salud y Políticas sociales http://www.juntadeandalucia.es/salud y http://www.juntadeandalucia.
es/organismos/igualdadsaludypoliticassociales.html.

cuarto. las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la secretaría General Técnica 
sita en Avda. de Hytasa, núm. 14, de sevilla, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de los mismos y se 
presentarán, preferentemente, en el registro de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 18 de diciembre de 2014.- el secretario General Técnico, José s. Muñoz san Martín.

00
06

09
95



























































































































































30-09-2015

INFORME  SOBRE  LAS  OBSERVACIONES  REALIZADAS POR EL  GABINETE

JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA AL  ANTEPROYECTO DE LEY DE

LOS DERECHOS Y LA ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN

ANDALUCÍA.

Relación de observaciones:

Observación 1ª (Exposición de mo�vos y disposiciones finales. Competencias):.........................................3
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Observación 14ª (Art. 24.3 Empleo público):................................................................................................8
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Observación 21ª (Ar5culo 33. Viviendas para la promoción de la autonomía personal):..........................13
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Observación 24ª (Ar5culo 40. Espacios públicos urbanizados y edificaciones):.........................................15
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Observación 30ª (Ar5culo 53.2. Comisión interdepartamental en materia de discapacidad)....................20
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Observación 32ª (Ar5culo 60. Contratación pública)..................................................................................22

Observación 33ª (Ar5culo 63. Consejo Andaluz de Atención a Personas con Discapacidad).....................26

Observación 34ª (Ar5culo 64. Par�cipación social).....................................................................................26

Observación 35ª (Ar5culo 65. Colaboración con la inicia�va social)...........................................................27

Observación 36ª (Ar5culo 72. Órganos competentes y procedimiento).....................................................27

Observación 37ª (Ar5culo 73. Infracciones)................................................................................................28

Observación 38ª (Ar5culo 73.1.1º.a. Infracciones)......................................................................................28

Observación 39ª (Ar5culo 73.1.1º.c. Infracciones)......................................................................................28

Observación 40ª (Ar5culo 73.1.2º.a. Infracciones)......................................................................................29

Observación 41ª (Ar5culo 73.1.2º.c. Infracciones)......................................................................................29

Observación 42ª (Ar5culo 73.1.2º.d. Infracciones).....................................................................................30

Observación 43ª (Ar5culo 73.1.3º.a. Infracciones)......................................................................................30

Observación 44ª (Ar5culo 74.c. Sanciones).................................................................................................30

Observación 45ª (Disposición adicional primera. Regulación del uso de perros de asistencia).................30

Observación 46ª (Mejoras técnicas en la redacción. Lex repe�ta)..............................................................31

Observación 47ª (Mejoras técnicas en la redacción. Ar5culo 2. Personas des�natarias)...........................32

Observación 48ª (Mejoras técnicas en la redacción. Ar5culo 24.6. Empleo público).................................32

Observación 49ª (Mejoras técnicas en la redacción. Ar5culo 73.2. Infracciones)......................................32

2



30-09-2015

OBSERVACIÓN 1ª  (EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y  DISPOSICIONES FINALES.
COMPETENCIAS):

...

Se acepta.

OBSERVACIÓN 2ª (ESTRUCTURA):

Se acepta.

OBSERVACIÓN 3ª (TRAMITACIÓN):

Se acepta.
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OBSERVACIÓN 4ª (ART 24. EMPLEO PÚBLICO):

...

Se eliminan del  ar5culo los apartados que regulan las materias que deben
estar sujetas a negociación colec�va, pero se establece el mandato de que exista un
desarrollo reglamentario específico en este ámbito.

OBSERVACIÓN 5ª (ART. 2.1. PERSONAS DESTINATARIAS):

Se acepta
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OBSERVACIÓN 6ª (ART.2.1. PERSONAS DESTINATARIAS):

Se acepta  parcialmente.  No se  modifica  la  exposición de mo�vos,  pero se
incluyen en el ar5culo 2 los apartados que aclaran las cues�ones a las que se alude en
el  informe  rela�vas  a  la  vecindad  administra�va,  la  situación  de  las  personas
extranjeras y la norma�va sectorial.

OBSERVACIÓN 7ª (ART.2.3 PERSONAS DESTINATARIAS):

Se acepta

OBSERVACIÓN 8ª (ART.11. JUNTA ARBITRAL):

Se acepta.
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OBSERVACIÓN  9ª  (ART.15.2.  PROTECCIÓN  DEL  DERECHO  A  LA
EDUCACIÓN):

Se acepta.

OBSERVACIÓN 10ª (ART.18 C. MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN
UNIVERSITARIA):

Se acepta 

OBSERVACIÓN 11ª (ARTS. 20,21, 22, 23 Y 25. FORMACIÓN Y EMPLEO):

...

...
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Se acepta parcialmente. Para que no resulte reitera�vo se incluye la remisión a
la norma�va estatal sólo en el ar5culo 20, que actúa de cabecera del Título dedicado a
la formación y el empleo.

OBSERVACIÓN 12ª (ART.23. PLAN DE EMPLEABILIDAD):

Se acepta. 

OBSERVACIÓN 13ª (ART. 24.2. EMPLEO PÚBLICO):

El apartado se ha eliminado de acuerdo con lo expuesto en la observación 4ª.
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OBSERVACIÓN 14ª (ART. 24.3 EMPLEO PÚBLICO):

El apartado se ha eliminado de acuerdo con lo expuesto en la observación 4ª.
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OBSERVACIÓN 15ª (ART. 24.6. EMPLEO PÚBLICO):

El apartado se ha eliminado de acuerdo con lo expuesto en la observación 4ª.

OBSERVACIÓN 16ª (ART.  27.I.  CRITERIOS DE ACTUACIÓN EN  SERVICIOS
SOCIALES):

No  se  acepta.  Este  ar5culo  está  en  concordancia  con  lo  establecido  en  el
ar5culo 51.7 del Real Decreto legisla�vo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con
discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  que  establece  que  en  la  promoción  de
residencias, centros de día y viviendas tuteladas, realizados por las propias personas
con discapacidad y por sus familias, así como por sus organizaciones representa�vas,
éstas gozarán de la protección prioritaria por parte de las administraciones públicas.
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OBSERVACIÓN 17ª (ART. 28.2. PRESTACIONES DEL SISTEMA DE 
SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA):

No se acepta.  No se trata de reiterar lo ya recogido en la norma estatal sino
de complementarlo. En la actualidad, de acuerdo con el ar5culo 40 de la Ley 1/1999,
de 31 de marzo,  de  Atención  a  las  Personas  con Discapacidad en Andalucía,  estas
prestaciones �enen carácter potesta�vo, y el obje�vo del Anteproyecto es conver�rlas
en obligatorias.

OBSERVACIÓN 18ª (ARTÍCULOS 28.4 Y 65.3 CONCIERTO SOCIAL):

No se acepta. 

La  Direc�va  2014/24/UE  del  Parlamento  europeo  y  del  Consejo,  de  26  de
febrero  de  2014,  sobre  contratación  pública  y  por  la  que  se  deroga  la  Direc�va
2004/18/CE, reconoce expresamente, en su considerando 4, que  "las normas de la

Unión sobre contratación pública no �enen por obje�vo regular todas las formas de
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desembolso de fondos públicos".  Por otra parte, en su considerando 114,  aclara que
los Estados miembros y los poderes públicos  siguen teniendo la libertad de "organizar

los servicios sociales de manera que no sea necesario celebrar contratos públicos, por

ejemplo, mediante la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o

autorizaciones  a  todos  los  operadores  económicos  que  cumplan  las  condiciones

previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, siempre que dicho

sistema garan�ce una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia

y no discriminación".

El  ar5culo  148.1.20ª  de  la  Cons�tución  Española  establece  que  las
Comunidades  Autónomas  pueden  asumir  competencias  en  materia  de  asistencia
social.  De  acuerdo  con  ello,  el  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  otorga
competencia  exclusiva  a  la  Comunidad  Autónoma  en  la  regulación,  ordenación  y
ges�ón de los servicios sociales (ar5culo 61).

 Por tanto,  corresponde a la Comunidad Autónoma la potestad de decidir
cómo se deben prestar y organizar tales servicios, cuya ges�ón por la inicia�va privada,
como se ha señalado en la norma�va europea, no �ene necesariamente que arbitrarse
mediante  "contratos  públicos",  máxime  si  existen  controles  administra�vos
alterna�vos, como licencias u autorizaciones, y siempre que se garan�cen los principios
de transparencia y no discriminación.

Ello, no obsta a que, en caso de que se opte por llevar a cabo contratos de
ges�ón de servicios sociales a través de la norma�va de "contratación pública", estos
deban ajustarse a la norma�va básica estatal de contratación. 

Por otra parte, el concierto, como fórmula diferenciada del contrato público
de ges�ón de servicios sociales, ya se ha regulado en otras Comunidades Autónomas
sin que hasta el momento el Estado haya impugnado esta regulación.

De esta manera, el País Vasco, desde 2008, regula el "concierto" como una
fórmula diferenciada del contrato de ges�ón de servicios públicos (ar5culo 61 de la Ley
12/2008,  de  5  de  diciembre,  de  Servicios  Sociales),  y  Cas�lla  y  León  desde  2010
(ar5culo 89 de Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales)

Posteriormente,  otras Comunidades Autónomas han decidido modificar sus
Leyes  de servicios sociales con la  única finalidad de regular el  concierto como una
modalidad  de  contratación  de  servicios  diferenciada  del  contrato  de  ges�ón  de
servicios públicos. En este sen�do, han sido aprobadas:

• La Ley 10/2013, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 4/2009, de 11 de
junio, de servicios sociales de las Illes Balears.

• La Ley 9/2015, de 20 de marzo, de modificación de la Ley del Principado de
Asturias 1/2003, de 24 de febrero de 2003, de Servicios Sociales de Asturias.

La  úl�ma  Comunidad  Autónoma  que  ha  abordado  esta  materia  ha  sido
Murcia,  que  ha  aprobado  un  Decreto-ley  2/2015,  de  6  de  agosto,  por  el  que  se
modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, del sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.
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Por  ello,  el  ordenamiento  autonómico  andaluz,  al  igual  que  el  de  otras
Comunidades Autónomas, puede llevar a cabo la regulación del concierto social.

No obstante lo anterior, se modifica la redacción del ar5culo 28.4 para omi�r la
referencia  al  "concierto"  como  modalidad  de  contrato  administra�vo,  teniendo  en
cuenta que en el Borrador de Anteproyecto de Ley de Contratos del Sector Público, de
17 de abril  de 2015,  se suprimen las diferentes formas de ges�ón indirecta de los
servicios públicos que actualmente recoge el ar5culo 277 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legisla�vo 3/2011, de 14
de  noviembre  (concesión,  ges�ón interesada,   concierto  y   sociedad  mixta)  y  sólo
subsiste la concesión, que admite dos categorías: la concesión de obras y la concesión
de servicios cuya prestación sea de �tularidad o competencia de una Administración
Pública.

OBSERVACIÓN 19ª (ART. 29.2. CENTROS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN):

...

Se acepta. 
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OBSERVACIÓN  20ª  (ARTÍCULOS  31.  ATENCIÓN  A  LAS  PERSONAS   CON
NECESIDADES DE APOYO EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD JURÍDICA):

Se acepta.

OBSERVACIÓN 21ª (ARTÍCULO 33. VIVIENDAS PARA LA PROMOCIÓN
DE LA AUTONOMÍA PERSONAL):

No se acepta. El apartado 2 de este ar5culo remite la definición concreta de
estas viviendas a desarrollo reglamentario con objeto de poder adaptar  con mayor
facilidad  las  exigencias  norma�vas  a  las  demandas  sociales  de  cada  momento.
Siguiendo  esta  línea,  el  ar5culo  32  del  Real  Decreto  Legisla�vo  1/2013,  de  29  de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de
las personas con discapacidad y de su inclusión social, también hace referencia a estas
viviendas sin entrar a definirlas.

Por  otra  parte,  no  se  trata  de  servicios  desconocidos  para  el  sector  de  las
personas con discapacidad. De este modo, las viviendas tuteladas para personas con
discapacidad se  encuentran actualmente reguladas  por  la  norma�va de centros  de
servicios sociales (Orden de 28 de julio de 2000, por la que se regulan los requisitos
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materiales y funcionales de los Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
aprueba  el  modelo  de  solicitud  de  las  autorizaciones  administra�vas.  Anexo  1,
apartado 2.2.4). 

Por  su parte,  las  viviendas compar�das,  aunque aún no están reguladas,  se
están  promoviendo  por  las  asociaciones  sin  ánimo  de  lucro  especializadas  en  la
atención de personas con síndrome de Down.

OBSERVACIÓN  22ª  (ARTÍCULO  37.3.  MEDIDAS  DE  FOMENTO  EN  LA
CULTURA, TURISMO, DEPORTE Y OTRAS ACTIVIDADES DE OCIO):

Se acepta. Se elimina este apartado y se incluye un nuevo apartado 2 en el ar5culo 35.
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información y comunicación...)  se incorpora un nuevo apartado 3 al ar5culo 38 con la
finalidad de que las dis�ntas Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de
sus competencias, exijan el cumplimiento de la norma�va de accesibilidad universal

estableciendo los mecanismos de control administra�vo adecuados para tal fin.

OBSERVACIÓN  25ª  (ARTÍCULO  40.6.  ESPACIOS  PÚBLICOS
URBANIZADOS Y EDIFICACIONES):

Se acepta.
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OBSERVACIÓN 26ª (ARTÍCULO 45. PERROS DE ASISTENCIA)

No se acepta.  La regulación de los derechos de las personas con discapacidad
usuarias de perros de asistencia forma parte de una norma�va específica en materia de
accesibilidad, independiente y  complementaria de las condiciones de accesibilidad a
los diferentes entornos, productos y servicios a los que se refiere esta disposición. 

OBSERVACIÓN 27ª  (ARTÍCULO 49.  USO RESERVADO DE  LAS  PLAZAS  DE
ESTACIONAMIENTO ACCESIBLES). 

Se acepta.
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OBSERVACIÓN  28ª  (ARTÍCULO  50.  TARJETA  DE  APARCAMIENTO  PARA
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA). 

Se acepta. No obstante, se eliminan los supuestos de uso indebido de la tarjeta
dado que ya están incluidos dentro de las condiciones norma�vas del uso de la tarjeta
a la que se refiere la modificación del ar5culo 73.1.d.
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OBSERVACIÓN 29ª (ARTÍCULO 51. VIVIENDAS RESERVADAS) 

Se  acepta  parcialmente.  Se  incluyen  entre  las  personas  des�natarias  de  las
viviendas reservadas las unidades familiares con personas con discapacidad, pero no se
establece la preferencia en el acceso a estas viviendas de las personas con discapacidad
sobre las familias de personas con discapacidad.
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OBSERVACIÓN 30ª (ARTÍCULO 53.2. COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL EN
MATERIA DE DISCAPACIDAD).

Se acepta parcialmente. En el apartado 1 del ar5culo se aclara que la Comisión
Interdepartamental  coordinará  y  promoverá  las  actuaciones  de  la  Administración
autonómica  en las  materias  que se  des�nen específicamente o  afecten de manera
singular a las  personas con discapacidad. 

Por otra parte, actualmente la Comisión Delegada del Gobierno en materia de
servicios  sociales  no es  la  indicada  sino  la  Comisión  Delegada para  la  Igualdad,  el
Bienestar y la Inmigración, regulada por el Decreto 281/2010, de 4 de mayo, por el que
se regula la composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

Según el ar5culo 3.3.g de este Decreto esta Comisión Delegada podrá asumir
cualquier  atribución  que  le  confiera  el  ordenamiento  jurídico  o  que  le  delegue  el
Consejo de Gobierno. 
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OBSERVACIÓN 31ª (ARTÍCULO 54.  PLAN DE ACCIÓN INTEGRAL PARA LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA).

Se acepta parcialmente. La definición de criterios concretos dependerá en su
caso de las medidas que en cada momento se recojan en el Plan y en otros Planes
sectoriales. Por ello, parece más adecuado permi�r que sean los propios Planes los
que valoren su necesidad para evitar incoherencias.

Por otro lado, conforme con el criterio del Texto Refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (ar5culos 54.2 o
74.3) no se establece el grado de representa�vidad para las en�dades de personas con
discapacidad. 
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OBSERVACIÓN 32ª (ARTÍCULO 60. CONTRATACIÓN PÚBLICA)
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Se acepta parcialmente. 

Teniendo en cuenta que el Anteproyecto de Ley de Contratos del Sector Público,
de 17 de abril de 2015, en la disposición adicional 18ª, sigue manteniendo la
posibilidad recogida en  la actual DA4ª de la Ley estatal,  de que en los que
pliegos de cláusulas administra�vas se exija la acreditación del cumplimiento de
la reserva legal de puestos de trabajo a favor de personas con discapacidad, se
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man�ene  el  ar5culo  60.2   que  dispone  el  carácter  obligatorio  de  esta
acreditación en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus
en�dades instrumentales.

Asimismo, se man�ene la obligatoriedad del criterio de desempate a favor de
las  empresas  que  tengan  mayor  número  de  personas  con  discapacidad,
recogida  en  el  ar5culo  60.4,  dado  que  el  ar5culo  145.9.a)  del  citado
Anteproyecto estatal faculta a su establecimiento. No obstante, se modifica la
redacción en atención a lo expuesto en el informe.

Por otra parte, se modifica el ar5culo 60.4 teniendo en cuenta la reciente Ley
31/2015, de 9 de sep�embre, por la que se modifica y actualiza la norma�va en
materia de autoempleo y  se  adoptan medidas  de fomento y promoción del
trabajo autónomo y de la Economía Social, que ha modificado la disposición
adicional 5ª del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  En
virtud de esta modificación, se establece la obligación de que por acuerdo del
Consejo de Ministros o a través del órgano competente en el ámbito de las
Comunidades  Autónomas  y  de  las  En�dades  Locales,  se   fijen  porcentajes
mínimos de reserva en los procedimientos de adjudicación a favor de centros
especiales de empleo (CEE) y de empresas de inserción o de la ejecución de
contratos  en  el  marco  de  programas  de  empleo  protegido,  siempre  que  al
menos el 30% de la plan�lla de los CEE, de las empresas de inserción o de los
programas  esté  formada  por  personas  con  discapacidad  o  en  riesgo  de
exclusión social. 

De acuerdo con lo anterior, el ar5culo 60.4 sigue garan�zando que, al menos, el
5% de las contrataciones anuales que se determinen se reserve para centros
especiales de empleo, aunque su regulación se remite no a una Decreto sino a
Acuerdo de Consejo de Gobierno en concordancia con la norma estatal.

El ar5culo 60.5 se elimina conforme a lo informado.
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OBSERVACIÓN 33ª  (ARTÍCULO  63.  CONSEJO  ANDALUZ  DE  ATENCIÓN  A
PERSONAS CON DISCAPACIDAD).

Se acepta parcialmente. Se elimina la función de elaborar informes anuales
sobre  el  nivel  de  ejecución  de  la  Ley  dado  que,  según  dispone  el  ar5culo  55,  la
Consejería competente en materia de inclusión social de las personas con discapacidad
deberá elaborar un Memoria anual de seguimiento, presentarla al Consejo y publicarla
en la web.

OBSERVACIÓN 34ª (ARTÍCULO 64. PARTICIPACIÓN SOCIAL).

Se acepta.
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OBSERVACIÓN  35ª  (ARTÍCULO  65.  COLABORACIÓN  CON  LA  INICIATIVA
SOCIAL).

Se acepta. Se añade un nuevo apartado 4 al ar5culo 25.  Medidas de acción
posi�va en el ámbito de la formación y el empleo.

OBSERVACIÓN  36ª  (ARTÍCULO  72.  ÓRGANOS  COMPETENTES  Y
PROCEDIMIENTO).

Se acepta.
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OBSERVACIÓN 37ª (ARTÍCULO 73. INFRACCIONES).

…

Se acepta. Se modifican los apartados: 1, 1.2º.a, 1.2º.e y 1.3º.a, b y c.

OBSERVACIÓN 38ª (ARTÍCULO 73.1.1º.A. INFRACCIONES).

Se acepta.

OBSERVACIÓN 39ª (ARTÍCULO 73.1.1º.C. INFRACCIONES).

No se acepta. El propio TRLGD da a entender que esta conducta es sancionable
al margen  de la legislación laboral, dado que en la disposición adicional sép�ma del
TRLGD se excluye del régimen sancionador �pificado en el mismo a las infracciones y
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sanciones  en  materia  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad
universal de las personas con discapacidad que se produzcan en el ámbito laboral, que
seguirán  rigiéndose  por  la  norma�va general  sancionadoras  del  orden social,  y  sin
embargo,  esta  conducta  se  reconoce  como  infracción  en  el  ar5culo  95.2.b  TRLGD
atribuyendo su sanción a la Administración del Estado cuando se proyecte en el ámbito
territorial superior al autonómico.

OBSERVACIÓN 40ª (ARTÍCULO 73.1.2º.A. INFRACCIONES).

Se acepta. Se incluyen todos los conceptos a los que se refiere la definición de
accesibilidad universal.

OBSERVACIÓN 41ª (ARTÍCULO 73.1.2º.C. INFRACCIONES).

Se acepta.
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OBSERVACIÓN 42ª (ARTÍCULO 73.1.2º.D. INFRACCIONES).

  Se acepta. Se cambia la redacción de este apartado para clarificarlo.

OBSERVACIÓN 43ª (ARTÍCULO 73.1.3º.A. INFRACCIONES).

Se acepta.

OBSERVACIÓN 44ª (ARTÍCULO 74.C. SANCIONES).

No se acepta. En este apartado no se recoge una multa máxima de tres millones
de euros (3.000.000) por la comisión de infracciones muy graves sino de trescientos mil
euros  (300.000).  Ello  está  en  conformidad  con  el  mandato  estatal,  recogido  en  el
ar5culo 83.1 del TRLGD, que establece el límite máximo de 1.000.000 de euros para
multar las infracciones muy graves.

No obstante, en este ar5culo sí se corrige un error del apartado a) eliminando el
inciso “en su grado mínimo”.

OBSERVACIÓN 45ª (DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. REGULACIÓN DEL
USO DE PERROS DE ASISTENCIA).
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No se acepta por el mo�vo expuesto en la observación 26ª. 

OBSERVACIÓN 46ª (MEJORAS TÉCNICAS EN LA REDACCIÓN. LEX REPETITA).

…

Se acepta parcialmente.  Se  man�ene la   reproducción literal  de  las  normas
estatales en el ar5culo 4, que recoge las definiciones, y en el ar5culo 6, que establece
los principios de actuación, por entender que ayudan a facilitar la comprensión y el
significado de las medidas recogidas en el ar�culado de la Ley. Así mismo, en el ar5culo
73 se han introducido las infracciones básicas estatales del ar5culo 81 del TRLGD para
dar respuesta a lo informado por Gabinete jurídico (observación 37).

También se mantiene el artículo 24.4, que reproduce en su primera parte el

artículo 59.2 del Estatuto básico del empleado público, porque permite comprender

el alcance del mandato complementario (subrayado) que añade el Anteproyecto: La

Administración  de la  Junta de  Andalucía  y sus  entidades  instrumentales  adoptarán  las medidas  precisas  para

establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez superado

dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las personas con discapacidad,  ya

sean  de  carácter  estructural,  en  cuanto  afecten  a  las  instalaciones,  dependencias  o  equipamientos,  como de

carácter organizativo, en cuanto afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones.
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OBSERVACIÓN 47ª (MEJORAS TÉCNICAS EN LA REDACCIÓN. ARTÍCULO 2.
PERSONAS DESTINATARIAS).

Se acepta.

OBSERVACIÓN  48ª  (MEJORAS  TÉCNICAS  EN  LA  REDACCIÓN.  ARTÍCULO
24.6. EMPLEO PÚBLICO).

Se han eliminado los apartados (Observación 4) que podrían jus�ficar la citada
aplicación transitoria.

OBSERVACIÓN  49ª  (MEJORAS  TÉCNICAS  EN  LA  REDACCIÓN.  ARTÍCULO
73.2. INFRACCIONES).

Se acepta.
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DICTAMEN Nº 492/2016

OBJETO:  Anteproyecto  de  Ley
de los Derechos y la Aten-
ción a las Personas con Dis-
capacidad en Andalucía.

SOLICITANTE:  Consejería  de
Igualdad  y  Políticas  Socia-
les.

El expediente referenciado en el objeto ha sido dictami-

Presidente: 

Cano Bueso, Juan B.

Consejeras y Consejeros:

Álvarez Civantos, Begoña
Balaguer Callejón, María Luisa
Cañizares Laso, Ana
Fernández Ortega, Juan Manuel
García Calderón, Jesús María
Gutiérrez Melgarejo, Marcos J.
Gutiérrez Rodríguez Francisco J.
Jiménez López, Jesús
Lasarte Álvarez, Javier
Martínez Pérez, María Dolores
Oya Amate, Vicente Alfonso
Román Vaca, Eduardo.

Secretaria:

Linares Rojas, María Angustias 



nado por el Pleno del Consejo Consultivo de Andalucía, en se-

sión celebrada el día 28 de julio de 2016, con asistencia de

los miembros que al margen se expresan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 7 de julio de 2016 tuvo entrada en este Consejo

Consultivo solicitud de dictamen realizada por la Excma. Sra.

Consejera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2

y  al  amparo  del  artículo  22,  párrafo  primero,  de  la  Ley

4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del

dictamen solicitado corresponde al Pleno y de acuerdo con lo

previsto en su artículo 25, párrafo tercero, el plazo para su

emisión es de quince días. 

Del expediente remitido se desprenden los siguientes an-

tecedentes fácticos:

1.- El 11 de noviembre de 2014 la Excma. Sra. Consejera de la

entonces Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

acuerda iniciar el procedimiento de elaboración del Antepro-

yecto de Ley de los derechos y la atención a las personas con

discapacidad en Andalucía. El acuerdo viene acompañado por la

siguiente documentación elaborada en el seno de la Dirección
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General de Personas con discapacidad con fechas 9 y 22 de ju-

lio y 5 de septiembre de 2014:

- Borrador núm. 1.

- Memoria justificativa.

- Informe de evaluación del impacto de género.

- Propuesta sobre entidades a conceder trámite de audien-

cia.

- Informe de evaluación del enfoque de los derechos de la

infancia (Dirección General de Personas Mayores, Infancia y

Familias).

- Memoria de la incidencia económico-financiera del pro-

yecto de norma.

- Valoración de las cargas administrativas.

- Test y memoria de evaluación de la competencia.

2.- Consta que el Consejo de Gobierno, en sesión de fecha 2 de

diciembre de 2014, acuerda, a propuesta de la Consejera de

Igualdad, Salud y Políticas Sociales, continuar con la trami-

tación preceptiva hasta su definitivo análisis como Proyecto

de Ley, concretando consultas, dictámenes e informes legalmen-

te preceptivos, de acuerdo con lo que prescribe el artículo

43.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la

Comunidad Autónoma.

3.- El 2 de diciembre de 2014 el Secretario General Técnico de

la Consejería acuerda la apertura del trámite de audiencia, el

sometimiento del Anteproyecto al trámite de información públi-

ca y la concesión de un plazo de cuarenta y cinco días para la

aportación de sugerencias y alegaciones. Acuerdo que se publi-

ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con fecha 29
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de diciembre de 2014.

4.- Con fecha 12 de diciembre de 2014, se remite el Antepro-

yecto de Ley a las siguientes entidades y organismos conce-

diéndoles trámite de audiencia o solicitándoles la emisión de

su informe: CCOO; UGT; CSI-CSIF; CGT; CEA; todas las Universi-

dades de Andalucía; Asociación VIAndalucía; Asociación AMUVI;

CERMI-Andalucía; FEAPS-Andalucía; CANF-COCEMFE Andalucía; ONCE

Andalucía; Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televi-

sión de Andalucía; Consejo Audiovisual de Andalucía; Federa-

ción Andaluza de Municipios y Provincias; todas las  Conseje-

rías;  Consejo  Andaluz  de  Gobiernos  Locales;  Consejo  de  los

Consumidores  y  Usuarios  de  Andalucía;  Dirección  General  de

Planificación y Organización de los Servicios Públicos y Con-

sejo Andaluz de Concertación Local.

En este trámite, consta la recepción de observaciones con

la siguiente procedencia: doña F.C.R. (5 de enero de 2015);

Consejería de Hacienda y Administración Pública (12 de enero

de 2015); CSI-CSIF (15 de enero de 2015); Universidad Pablo de

Olavide (15 de enero de 2015); Consejo Audiovisual de Andalu-

cía (21 de enero de 2015); Consejería de la Presidencia (23 de

enero de 2015); Consejería de Administración Local y Relacio-

nes Institucionales (23 de enero de 2015); Colegio Oficial de

Diplomados en Trabajo Social de Granada (22 de enero de 2015);

CCOO (18 de enero de 2015) y UGT (28 de enero de 2015).  

Asimismo, notifican que no formulan observaciones: Conse-

jería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (13 de enero

de 2015) y Consejería de Justicia e Interior (27 de enero de

2015).

4



5.- El 16 de diciembre de 2014 la Unidad de Género de la Se-

cretaría General de Políticas Sociales formula observaciones

al informe de evaluación del impacto de género.

6.-  Constan emitidos en este momento procedimental del expe-

diente los siguientes informes: Consejo de los Consumidores y

Usuarios de Andalucía (30 de diciembre de 2014); Consejo Anda-

luz de Concertación Local (19 de enero de 2015) y Consejo An-

daluz de Gobiernos Locales (19 de enero de 2015.

7.- El 11 de mayo de 2015 se emite informe en el que se valo-

ran las observaciones aportadas hasta el momento al procedi-

miento.

Figura a continuación el borrador núm. 2 del Anteproyecto

de  Ley,  datado  el  mismo  día,  recogiendo  las  observaciones

aceptadas.

8.- El 20 de mayo de 2015 la Secretaría General Técnica emite

su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artí-

culo 43.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de

la Comunidad Autónoma.

9.- Figura a continuación el borrador núm. 3 del Anteproyecto

de Ley, datado a 29 de junio de 2015.

10.- El 28 de julio de 2015 el Gabinete Jurídico emite su pre-

ceptivo informe, en el que realiza diversas observaciones al

texto propuesto.

Observaciones que son valoradas en informe de fecha 30 de

septiembre de 2015.
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11.- El 7 de septiembre de 2015 la Dirección General de Plani-

ficación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Adminis-

tración Pública emite informe en relación al Anteproyecto de

Ley, en el que formula diversas observaciones, las cuales son

valoradas con fecha 30 de septiembre de 2015.

12.- Figura a continuación el borrador núm. 4 del Anteproyecto

de Ley, datado a 30 de septiembre de 2015, en formato “Deci-

sión”.

13.-  El 23 de noviembre de 2015 el Consejo de Defensa de la

Competencia  de  Andalucía  emite  su  dictamen  en  relación  al

Anteproyecto  de  Ley,  formulando  diversas  observaciones,  las

cuales son valoradas por la Dirección General de Personas con

Discapacidad con fecha 21 de enero de 2016.

14.- Figura a continuación el borrador núm. 5 del Anteproyecto

de Ley, datado a 15 de febrero de 2016, en formato “Decisión”.

15.- El 10 de marzo de 2016 la Dirección General de Presupues-

tos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública emi-

te informe en relación al Anteproyecto de Ley, en el que for-

mula observaciones, las cuales son valoradas con fecha 22 de

marzo de 2016.

16.- Figura a continuación el borrador núm. 6 del Anteproyecto

de Ley, datado a 21 de marzo de 2016, en formato “Decisión”.

17.-  El 28 de abril de 2016 a requerimiento de la Dirección
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General de Presupuestos, la Secretaría General Técnica elabora

memoria funcional y económica en relación al Anteproyecto de

Ley, tras lo cual, la citada Dirección General emite su infor-

me con fecha 4 de mayo de 2016.

18.- El 23 de junio de 2016 el Pleno del Consejo Económico y

Social emite su dictamen núm. 2/2016 sobre el Anteproyecto de

Ley. Dictamen que es valorado en informe de 26 de junio, por

la Dirección General de Personas con Discapacidad.

19.- El 4 de julio de 2016 la Comisión General de Viceconseje-

ros y Viceconsejeras, tras estudiar el Anteproyecto de Ley,

acuerda solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de Anda-

lucía.

20.- El Anteproyecto de Ley que se somete a dictamen del Con-

sejo  Consultivo  consta  de  exposición  de  motivos,  setenta  y

cuatro artículos distribuidos en un título preliminar y once

títulos más, tres disposiciones adicionales, una disposición

transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones

finales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejería de Igualdad y Políticas Sociales solicita

el dictamen de este Consejo Consultivo sobre el Anteproyecto

de Ley de los derechos y la atención a las personas con disca-
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pacidad en Andalucía.

Como bien refleja la exposición de motivos del Antepro-

yecto de Ley, la misma “obedece a la necesaria adecuación de

la normativa autonómica a la Convención Internacional sobre

los Derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo

Facultativo, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asam-

blea General de las Naciones Unidas, que ha sido ratificada,

junto con su Protocolo Facultativo, en 2007 por España, y en-

tró en vigor el 3 de mayo de 2008”.

En este aspecto, ha de señalarse que la propia Convención

contempla que la expresión “Estados Partes” se aplica a las

organizaciones regionales de integración dentro de los límites

de su competencia (art. 44), y dada la existencia de competen-

cias comunitarias exclusivas y compartidas que permiten luchar

contra la discriminación por motivos de discapacidad al objeto

y fines de la citada Convención, la Decisión del Consejo, de

26 de noviembre de 2009, relativa a la celebración, por parte

de la Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Uni-

das sobre los derechos de las personas con discapacidad, vino

a ratificar la Convención, autorizando el depósito ante el Se-

cretario General de las Naciones Unidas, en nombre de la Comu-

nidad Europea, del “instrumento de confirmación oficial”. De

este modo, reconociendo que tanto la Comunidad Europea como

sus Estados miembros gozan de competencias en los ámbitos cu-

biertos por la Convención de las Naciones Unidas, se materia-

lizó el deseo de que “la Comunidad y los Estados miembros sean

Partes contratantes, para que puedan cumplir juntos las obli-

gaciones que dicha Convención les impone y ejercer conjunta-
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mente los derechos que les confiere en las situaciones de com-

petencias compartidas, de manera coherente”.

En este mismo ámbito debe señalarse que el artículo 10

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, dispone que

en la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la

Unión tratará de luchar contra toda discriminación por razón

de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, disca-

pacidad, edad u orientación sexual. Del mismo modo, la Carta

de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea prohíbe toda

discriminación, incluyendo en particular, entre otras que en

él se citan, las que tengan lugar por motivos de discapacidad.

En todo caso, una disposición con el alcance de la norma

sometida  a  dictamen  conecta,  ante  todo,  con  la  obligación

constitucional de los poderes públicos de promover las condi-

ciones para que la libertad y la igualdad de las personas sean

reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o

dificulten su plenitud y facilitando su participación en la

vida política, cultural y social (art. 9.2 CE) y más específi-

camente con el deber de prestar a las personas con discapaci-

dad la atención especializada que requieran para el disfrute

de los derechos que la Constitución reconoce a todos los ciu-

dadanos (art. 49 CE).

A su vez, el Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone

en su artículo 10.1 que la Comunidad Autónoma de Andalucía

promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad

del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y
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efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su

plenitud y fomentará la calidad de la democracia facilitando

la participación de todos los andaluces en la vida política,

económica, cultural y social. A tales efectos, obliga a que se

adopten “todas las medidas de acción positiva que resulten ne-

cesarias”. El mismo artículo citado incluye entre los objeti-

vos básicos de la Comunidad Autónoma el de “la integración so-

cial, económica y laboral de las personas con discapacidad”

(art.10.3.16º).

En la misma línea, el Estatuto de Autonomía prohíbe la

discriminación  por  discapacidad,  entre  otras  causas,  en  el

ejercicio de los derechos, el cumplimiento de los deberes y la

prestación de servicios contemplados en su título I, precisan-

do, además, que la prohibición de discriminación no impedirá

acciones positivas en beneficio de sectores, grupos o personas

desfavorecidas  (art.  14).  En  relación  con  las  personas  con

discapacidad y las que estén en situación de dependencia, el

Estatuto dispone que tienen derecho a acceder, en los términos

que establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y servicios

de calidad con garantía pública necesarios para su desarrollo

personal y social (art. 24). El propio Estatuto de Autonomía

proclama entre los principios rectores de las políticas públi-

cas la autonomía y la integración social y profesional de las

personas con discapacidad, de acuerdo con los principios de no

discriminación, accesibilidad universal e igualdad de oportu-

nidades (art. 37.1.5º). 

Completando el análisis anterior, en lo que respecta al

ámbito competencial y a las normas legales estatales que han
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de respetarse, sin perjuicio de las que se han dictado en ám-

bitos  materiales  particulares,  hay  que  hacer  notar  que  el

Anteproyecto de Ley tiene como obligada referencia el Real De-

creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de

las personas con discapacidad y de su inclusión social, que

refunde y armoniza las normas estatales destinadas a la aten-

ción social y la no discriminación de las personas con disca-

pacidad. Éstas son: la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integra-

ción social de las personas con discapacidad; la Ley 51/2003,

de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades y accesibilidad

universal de las personas con discapacidad; la Ley 49/2007, de

26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de

igualdad  de  oportunidades  y  accesibilidad  universal  de  las

personas con discapacidad; y la Ley 39/2006, de 14 de diciem-

bre, de la Promoción de la Autonomía Personal y atención a las

personas en situación de dependencia.

Dichas normas han sido dictadas al amparo de la competen-

cia exclusiva del Estado prevista en el artículo 149.1.1ª de

la Constitución. A los efectos de la normativa estatal, tienen

la consideración de personas con discapacidad aquéllas a quie-

nes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o

superior al 33 por ciento. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 1/1999, de

31 de marzo, de Atención a las Personas con discapacidad en

Andalucía, estableció el marco de actuación de las políticas

públicas andaluzas dirigidas a la población con discapacidad

recogiendo medidas en el ámbito sanitario, laboral, educativo,
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de servicios sociales, de ocio, de cultura y deporte, así como

en lo referente a la accesibilidad urbanística, arquitectóni-

ca, del transporte y la comunicación. Posteriormente, la Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad

de género en Andalucía, impulsa los derechos de las mujeres

con discapacidad; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Edu-

cación de Andalucía, avanza en materia de igualdad de oportu-

nidades y accesibilidad universal en el ámbito educativo, re-

cogiendo que la Administración educativa establecerá las medi-

das de acceso, adaptaciones y exenciones que sean necesarias

en el currículo, dirigidas al alumnado con discapacidad que lo

precise; y del mismo modo, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre,

de Salud Pública de Andalucía, garantiza el enfoque de la dis-

capacidad en el desarrollo de políticas de equidad en salud,

la adecuación de la información, el derecho a programas de

salud pública específicos o adaptados a necesidades especia-

les, en su caso, la adecuación de los mecanismos de participa-

ción, así como actuaciones específicas de prevención y promo-

ción de la autonomía personal.

No puede concluir el análisis de una materia como la que

nos ocupa sin hacer expresa referencia a la protección de las

personas con discapacidad desde la óptica del Derecho de la

Unión Europea.

Ante todo, hay que destacar lo dispuesto en la Carta de

Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y particularmente

lo previsto en relación con los derechos de las personas mayo-

res (art. 25); la integración de las personas discapacitadas

(art. 26); la protección de la familia (art. 33) y el recono-
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cimiento del derecho de acceso a las prestaciones de seguridad

social y a los servicios sociales, que se contempla en el ar-

tículo 34 (apdo. 1). Este mismo artículo dispone que toda per-

sona que resida y se desplace legalmente dentro de la Unión

tiene derecho a las prestaciones de seguridad social y a las

ventajas sociales con arreglo al Derecho comunitario y a las

legislaciones y prácticas nacionales (apdo. 2), añadiendo que

con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, la

Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a una

ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos

aquellos que no dispongan de recursos suficientes, según las

modalidades establecidas por el Derecho comunitario y las le-

gislaciones y prácticas nacionales (apdo. 3).

Conviene recordar que el Tratado de Funcionamiento de la

Unión Europea dispone en su artículo 9 que en la definición y

ejecución  de  sus  políticas  y  acciones,  la  Unión  tendrá  en

cuenta las exigencias relacionadas con la garantía de una pro-

tección social adecuada, con la lucha contra la exclusión so-

cial, entre otras. En este sentido nos remitimos a lo dispues-

to en el título X de la tercera parte, sobre política social,

incluyendo la lucha contra la exclusión social y la moderniza-

ción de los sistemas de protección social (art. 153).

En este contexto destaca la consideración de los servi-

cios sociales como servicios de interés general gobernados por

los principios de universalidad, solidaridad, eficiencia eco-

nómica y adecuación, con la modulación que esta caracteriza-

ción justifica en el régimen jurídico que en general se aplica

a otros servicios.
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A este respecto, nos remitimos a lo expuesto en la “Comu-

nicación de la Comisión -Aplicación del programa comunitario

de Lisboa-. Servicios sociales de interés general en la Unión

Europea, de 26 de abril de 2006, COM (2006) 177”, en línea de

continuidad con el Libro Blanco sobre los servicios de inte-

rés, que parte del  reconocimiento de las características es-

pecíficas de los servicios sociales y sanitarios de interés

general, y asume la necesidad de precisar el marco jurídico

para la modernización de estos servicios.

La Comisión considera que dicha modernización es uno de

los principales retos europeos, dado que los servicios socia-

les cumplen una misión fundamental de cohesión social. Tras

sentar la importancia de la distinción entre servicios de in-

terés general de carácter económico y no económico, y recono-

cer la libertad de los Estados en la definición y organización

de estos servicios, según la jurisprudencia del Tribunal de

Justicia de la Unión Europea, la Comunicación recuerda que esa

libertad debe ejercerse de forma transparente y sin abusar de

la noción de interés general. En el ejercicio de esta libertad

–señala la Comisión- los Estados miembros deben tener en cuen-

ta  el  Derecho  comunitario  al  determinar  las  modalidades  de

aplicación de los objetivos y los principios fijados. Así, la

Comunicación señala a título de ejemplo que la organización de

un servicio público requiere el respeto del principio de no

discriminación y del Derecho comunitario de contratos públicos

y concesiones. Además, cuando se trata de servicios de carác-

ter económico, también debe garantizarse la compatibilidad de

sus modalidades de organización con otros ámbitos del Derecho
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comunitario (en particular, la libre prestación de servicios y

la libertad de establecimiento, y el derecho de competencia).

En congruencia con este planteamiento se explica el de la

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de di-

ciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado  inte-

rior, que excluye de su ámbito de aplicación los servicios so-

ciales relativos a la vivienda social, la atención a los niños

y el apoyo a familias y personas temporal o permanentemente

necesitadas proporcionados por el Estado, por prestadores en-

cargados por el Estado o por asociaciones de beneficencia re-

conocidas como tales por el Estado [art. 2.j)]; exclusión que

debe ponerse en relación con los considerandos 10, 27 y 28 de

dicha Directiva.

Por las mismas razones, hay que subrayar que la Directiva

2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de fe-

brero de 2014, sobre contratación pública y por la que se de-

roga la Directiva 2004/18/CE, parte del reconocimiento de que

los Estados miembros gozan de libertad para organizar la pres-

tación de los servicios sociales obligatorios o de cualquier

otro servicio (considerando 6).

La misma Directiva se refiere a las especiales caracte-

rísticas que concurren en determinadas categorías de servicios

que se conocen como “servicios a las personas”, entre los que

se encuentran ciertos servicios sociales, sanitarios y educa-

tivos, y justifica el establecimiento de un régimen específico

para los contratos públicos relativos a tales servicios, con

un umbral más elevado que el que se aplica a otros servicios.
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A partir de dicho umbral, según se afirma en el considerando

114, los contratos de servicios a las personas deben estar su-

jetos a normas de transparencia en toda la Unión. La Directiva

reconoce que las peculiaridades de estos servicios llevan al

reconocimiento de un amplio margen de maniobra para organizar

la elección de los proveedores de los servicios del modo que

los Estados miembros consideren más oportuno, precisando que

las normas de la presente Directiva tienen en cuenta este im-

perativo al imponer sólo la observancia de los principios fun-

damentales de transparencia e igualdad de trato.

Bajo estas premisas, el título III de la Directiva, des-

tinado a la regulación del Regímenes de Contratación Particu-

lares, contempla incluso la posibilidad de “contratos reserva-

dos”, de manera que los Estados miembros puedan disponer que

los poderes adjudicadores estén facultados para reservar a de-

terminadas organizaciones el derecho de participación en pro-

cedimientos de adjudicación de contratos públicos exclusiva-

mente en el caso de los servicios sociales, culturales y de

salud que se contemplan en su artículo 74 [contratos públicos

de servicios sociales y otros servicios específicos enumerados

en el anexo XIV, que se adjudican conforme al capítulo I del

referido título III, cuando superen el umbral de 750.000 eu-

ros, según lo previsto en el artículo 4.d)]  y que lleven los

códigos enumerados en el propio artículo 77.

Asimismo, hay que tener en cuenta la Directiva 2014/23/UE

del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  26  de  febrero  de

2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión. En

ella se justifica un régimen específico para los servicios con
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menor dimensión transfronteriza, como algunos servicios de ca-

rácter social, sanitario o educativo y la amplia discreciona-

lidad que se reconoce a los Estados miembros para seleccionar

a los prestadores de los servicios de la manera que consideren

más apropiada, sin perjuicio de que apliquen criterios especí-

ficos de calidad a la hora de seleccionar a los prestadores de

estos servicios (considerandos 53 y 54). Por dichos motivos se

contempla  un  régimen  específico  que  exceptúa  la  aplicación

plena de la Directiva (art. 19, bajo la rúbrica “Servicios so-

ciales y otros servicios específicos”), al disponer que las

concesiones relativas a servicios sociales u otros servicios

específicos recogidos en el anexo IV y que entran en el ámbito

de aplicación de la presente Directiva se someterán únicamente

a las obligaciones contempladas en los artículos que se men-

cionan (31.3, 32, 46 y 47). Entre ellas, el artículo 31, apar-

tado 3, exige la publicación de un anuncio de información pre-

via, y el artículo 32 la publicación de un anuncio de adjudi-

cación de la concesión. En todo caso, el correcto empleo de la

“libertad  de  administración”  que  se  reconoce  a  los  Estados

miembros para decidir la mejor forma de gestionar un servicio

público, debe garantizar “un alto nivel de calidad, seguridad

y accesibilidad económica, la igualdad de trato y la promoción

del acceso universal y de los derechos de los usuarios en los

servicios públicos”, como se indica en el artículo 2), así

como el respeto de los principios de igualdad de trato, no

discriminación y transparencia (art. 3).

La justificación y alcance del régimen específico que in-

troducen las Directivas citadas se comprende en el contexto de

la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre contratos de
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servicios a las personas, y en este sentido nos remitimos a la

sentencia dictada por el Tribunal de Justicia con fecha 11 de

diciembre de 2014 (asunto C-113/13,  Azienda sanitaria locale

n. 5 «Spezzino»  y otros; San Lorenzo società cooperativa so-

ciale y otros). Dicha remisión se efectúa  mutatis mutandis,

dado que la sentencia versa sobre la adjudicación con carácter

prioritario y sin licitación de servicios de transporte sani-

tario de urgencia a organizaciones de voluntariado, pero su

doctrina es extrapolable a los servicios sociales por las ra-

zones ya indicadas.

Dado que la regulación del Anteproyecto de Ley contempla

la  gestión  indirecta  de  determinados  servicios  sociales  de

responsabilidad pública, y la concurrencia de la iniciativa

privada, en los términos legalmente previstos, debe tenerse en

cuenta todo lo anterior, de manera que las soluciones por las

que opte el legislador, aun amparándose en la especial natura-

leza  de  los  servicios  sociales,  respeten  la  publicidad  y

transparencia de los procedimientos, así como la igualdad de

trato y prohibición de discriminación, evitando en todo caso

soluciones que puedan estimarse lesivas de las normas de com-

petencia o restrictivas de la libertad de establecimiento y la

libre prestación de servicios (lesión que se descarta en el

supuesto analizado en la sentencia antes referida).

Lo expuesto anteriormente justifica la prudencia en las

fórmulas de gestión y el respeto de los principios a los que

nos acabamos de referir, máxime teniendo en cuenta que nos en-

contramos en un momento de transición, dado que el plazo de

transposición de las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE fina-
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lizó el 16 de abril de 2016 y en España aún no se ha modifica-

do la normativa rectora de la contratación pública.

Así pues, en la tramitación del Anteproyecto de Ley debe

prestarse atención a las modificaciones que el legislador es-

tatal introduzca en la normativa básica sobre contratación del

sector  público,  que  pueden  imponer  unas  mayores  exigencias

desde el punto de vista de los principios de publicidad, con-

currencia e igualdad de trato, como sucede en la actualidad

con diferentes aspectos regulados en el Real Decreto Legisla-

tivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el tex-

to refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Aunque se observa un riguroso respeto de las Directivas

de la Unión en esta materia, la compleja distribución compe-

tencial invita a proceder con prudencia considerando la entra-

da en juego del canon de constitucionalidad proporcionado por

la competencia exclusiva del Estado prevista en el artículo

149.1.18.ª, que no puede perderse de vista, como enseña la re-

ciente sentencia del Tribunal Constitucional 84/2015, de 30 de

abril (recurso de inconstitucionalidad 1884-2013), que declara

la nulidad del artículo  88.2 de la Ley 12/2001, de 21 de di-

ciembre, de ordenación sanitaria de la Comunidad de Madrid, en

la redacción dada por el artículo 63 de la Ley 8/2012, de 28

de diciembre, de medidas fiscales y administrativas de la Co-

munidad de Madrid; precepto que otorgaba preferencia, en la

adjudicación de los centros de atención primaria, a las socie-

dades de profesionales compuestas íntegra o mayoritariamente

por profesionales del Servicio Madrileño de Salud con el pro-
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pósito de promover una mayor implicación de los profesionales

en el proceso de desarrollo, racionalización y optimización

del sistema sanitario público madrileño.

Para concluir, ha de señalarse que una regulación de es-

tas características ha de estar informada por la transversali-

dad de las políticas en materia de discapacidad, cuya virtua-

lidad es que las actuaciones a desarrollar por las Administra-

ciones Públicas no se limitan únicamente a planes, programas y

acciones específicos, pensados exclusivamente para estas per-

sonas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de

carácter general en cualquiera de los ámbitos de actuación pú-

blica, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y deman-

das de las personas con discapacidad [art. 2.o) del Texto Re-

fundido de la Ley General de derechos de las personas con dis-

capacidad y de su inclusión social, -aprobado por Real Decreto

Legislativo  1/2013,  de  29  de  noviembre-].  En  efecto,  dicha

exigencia trae causa de la Convención sobre los derechos de

las personas con discapacidad, cuyo artículo 4.1.c) obliga a

tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas,

la protección y promoción de los derechos humanos de las per-

sonas con discapacidad. La propia Convención, en su artículo

4.1.a), obliga a adoptar todas las medidas legislativas, admi-

nistrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer

efectivos los derechos reconocidos en ella.

Dicha exigencia de transversalidad se manifiesta en el

contenido del Anteproyecto de Ley examinado, pues la regula-

ción  se  proyecta  sobre  los  siguientes  ámbitos  materiales:

salud; educación; formación y empleo; servicios sociales; cul-
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tura, turismo, deporte y otras actividades de ocio; accesibi-

lidad, que incluye edificaciones, transportes, espacios natu-

rales, etc.; materias que tienen correspondencia, entre otros,

con los títulos competenciales previstos en los artículos 18,

19, 21.3, 22.2, 25.1, 28.3, 37.1, 40, 42, 43, 45, 52, 53, 54,

55, 56, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 69, 71, 72 y 74 del Estatuto

de Autonomía. En algunas de estas materias, cuando se trata de

competencias compartidas, deben observarse además las normas

básicas sectoriales que pueda haber dictado el Estado.

Siendo así, no cabe sino señalar que la Comunidad Autóno-

ma ostenta competencias suficientes para aprobar una disposi-

ción legal como la examinada, careciendo de sentido analizar

uno a uno los diferentes títulos competenciales que prestan

cobertura a la regulación. En todo caso, y con respecto al tí-

tulo competencial horizontal del artículo 149.1.1.ª empleado

por el Estado para aprobar las disposiciones antes citadas,

basta con señalar que la competencia exclusiva para regular

«las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos

los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-

miento de los deberes constitucionales», es, según el Tribunal

Constitucional, un título competencial ceñido a los derechos y

deberes  constitucionales  (STC  61/1997;  STC  239/2002;  y  STC

228/2003), sin que esté dirigido a los principios rectores, ni

al desarrollo del Estado social.

Dicho título competencial es finalista, y se justifica en

la medida en que tales condiciones básicas resulten necesarias

para garantizar la igualdad perseguida (en el acotado campo de

los derechos y deberes constitucionales); un título competen-
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cial que es «autónomo, positivo o habilitante», esencialmente

normativo, aunque puede tener una dimensión institucional (STC

154, de 21 de julio de 1988) y permite al Estado efectuar una

regulación  como  la  que  antes  hemos  referido  en  pos  de  la

igualdad de oportunidades, y del ejercicio real y efectivo de

los derechos de las personas discapacitadas. Sin perjuicio de

lo anterior, hay que hacer notar que dicha regulación no es

sinónimo de las bases o de la legislación básica, pues atiende

a la necesidad de establecer “posiciones jurídicas fundamenta-

les” y no se mueve en la lógica de las bases estatales-legis-

lación  autonómica  de  desarrollo.  Por  ello,  el  artículo

149.1.1ª sólo tiene el alcance de permitir el establecimiento

de las condiciones básicas que garanticen la igualdad en todo

el territorio español, de lograr la garantía de las referidas

posiciones jurídicas fundamentales y no el diseño completo y

acabado de su régimen jurídico (SSTC 61/1997, de 21 de marzo y

37/2002, de 14 de febrero, entre otras). Por el contrario, es-

tablecidas las condiciones básicas, será el legislador, esta-

tal o autonómico, el que complete el régimen jurídico objeto

de regulación, de acuerdo con la distribución constitucional

de competencias (STC 188/2001, de 24 de septiembre).

En suma, sin perjuicio de la debida observancia de la

Convención sobre los derechos de las personas con discapaci-

dad, del Derecho de la Unión Europea, de las condiciones bási-

cas contenidas en las normas antes referidas, y de la legisla-

ción sectorial del Estado con incidencia sobre la materia, la

Comunidad Autónoma ostenta una pluralidad de títulos competen-

ciales de suyo suficientes para aprobar la disposición legal

proyectada.
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II

En cuanto atañe a la tramitación seguida por la Conseje-

ría de Igualdad y Políticas Sociales para la elaboración de

este Anteproyecto de Ley, el examen del expediente permite an-

ticipar que se han observado las prescripciones contenidas en

el artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-

bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las

contenidas en otras disposiciones legales y reglamentarias que

inciden sobre la tramitación.

En efecto, el procedimiento se inició por acuerdo de fe-

cha  11  de  noviembre  de  2014,  de  la  entonces  Consejera  de

Igualdad, Salud y Políticas Sociales (actualmente, de Igualdad

y Políticas Sociales), a propuesta de la Dirección General de

Personas con Discapacidad. A este acuerdo se le adjuntó, la

documentación que se determina en el artículo 43.2 de la Ley

6/2006, mediante la redacción de un primer borrador, memoria

justificativa de la necesidad y oportunidad y la memoria eco-

nómica, elaborada de conformidad con lo establecido en el De-

creto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que en la actuali-

dad se regulan la memoria económica y el informe en las actua-

ciones con incidencia económico-financiera.

El Consejo de Gobierno en sesión de fecha 2 de diciembre

de  2014,  acordó,  a  propuesta  de  la  Consejera  de  Igualdad,
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Salud y Políticas Sociales, continuar con la tramitación pre-

ceptiva  hasta  su  definitivo  análisis  como  Proyecto  de  Ley,

concretando  las  consultas,  dictámenes  e  informes  legalmente

preceptivos, de acuerdo con lo que prescribe el artículo 43.3

de la Ley 6/2006.

Han emitido sus informes preceptivos los siguientes órga-

nos: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (28 de julio

de 2015), elaborado de conformidad con lo previsto en los ar-

tículos 43.4 de la Ley 6/2006 y 78.2.a) del Reglamento de Or-

ganización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de

Andalucía  y  del  Cuerpo  de  Letrados,  aprobado  por  Decreto

450/2000, de 26 de diciembre; Secretaría General Técnica de la

Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (20 de mayo

de 2015), en cumplimiento de lo establecido en el artículo

43.4 de la citada Ley 6/2006; Dirección General de Presupues-

tos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (4

de mayo de 2016), de conformidad con lo previsto en el artícu-

lo 2.3 del citado Decreto 162/2006; Dirección General de Pla-

nificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Admi-

nistración Pública (7 de septiembre de 2015), según lo dis-

puesto en el artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agos-

to; Consejo de Consumidores y Usuarios de Andalucía (30 de di-

ciembre de 2014), de conformidad con lo establecido en el ar-

tículo 10 del Decreto 58/2006, de 14 de marzo; Test de evalua-

ción de la competencia, en el que se manifiesta que sí concu-

rren algunos de los impactos descritos en la ficha contenida

en el Anexo I de la Resolución de 10 de julio de 2008, de la

Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía; informe so-

bre la valoración de las cargas administrativas para la ciuda-
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danía y las empresas, derivadas del Anteproyecto de Ley (22 de

julio de 2014), de conformidad con el artículo 45.1.a) de la

Ley 6/2006 citada.

También consta el informe del Consejo de Defensa de la

Competencia, emitido el 23 de noviembre de 2015, de conformi-

dad con lo previsto en el artículo 3, letra i) de la Ley

6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competen-

cia de Andalucía, en el que se pone de manifiesto que la norma

afecta a la competencia.

Consta en el expediente, informe del Consejo Andaluz de

Concertación Local (19 de enero de 2015), dando cumplimiento a

lo establecido en el artículo 3.a) de la Ley 20/2007, de 17 de

diciembre; informe que fue elaborado por su Comisión Permanen-

te de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la

citada Ley.

También se ha emitido el informe del Consejo Andaluz de

Gobiernos Locales (19 de enero de 2015), de conformidad con lo

previsto en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio,

de Autonomía Local de Andalucía.

Asimismo, consta el preceptivo informe sobre evaluación

de impacto de género de la disposición en trámite, cumpliéndo-

se lo dispuesto en los artículos 6.2 de la Ley 12/2007, de 26

de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en

Andalucía, y 43.4 de la Ley 6/2006, así como lo previsto en el

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula su elaboración. A

este respecto, consta que la Unidad de Género de la Secretaría
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General de Políticas Sociales ha formulado diversas observa-

ciones al citado informe, con fecha 16 de diciembre de 2014.

De igual modo, figura el informe sobre el enfoque de derechos

de la infancia, de conformidad con lo establecido en el artí-

culo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, que lo regula.

El Pleno del Consejo Económico y Social de Andalucía, en

sesión celebrada 23 de junio de 2016, emitió su preceptivo

dictamen, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1

de la Ley 5/1997, del Consejo Económico y Social de Andalucía.

Por otra parte, se ha cumplimentado el trámite de audien-

cia a los interesados, de acuerdo con las prescripciones del

artículo 43.5 de la Ley 6/2006. En efecto, los antecedentes

obrantes en el expediente revelan que se ha conferido audien-

cia a un nutrido grupo de organizaciones y asociaciones cuyos

fines guardan relación directa con el objeto de la disposi-

ción. Asimismo, el expediente acredita que el Anteproyecto de

Ley de los Derechos y la Atención a la Personas con Discapaci-

dad fue sometido al trámite de información pública (BOJA núm.

253 de 29 de diciembre de 2014).

En ese plano, hay que destacar la relevancia del artículo

13.1.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pú-

blica de Andalucía, en el que se dispone la publicación de los

“Los anteproyectos de ley cuando, tras la preceptiva elevación

por la Consejería competente, sean conocidos por el Consejo de

Gobierno”, así como “la publicación de los anteproyectos de

ley y los proyectos de decretos legislativos” cuando se soli-

citen los dictámenes, en su caso, al Consejo Económico y So-
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cial de Andalucía y al Consejo Consultivo de Andalucía, y fi-

nalmente, la publicación de los proyectos de ley tras su apro-

bación por el Consejo de Gobierno.

La participación en la configuración de los servicios so-

ciales en un valor fundamental, como tal reconocido en las De-

claraciones de Derechos referidas en el anterior fundamento

jurídico, en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. El

propio Anteproyecto de Ley articula en este sentido diversas

vías  de  participación,  que  no  necesariamente  pasan  por  la

constitución de órganos representativos de los diferentes in-

tereses involucrados en las políticas sociales. Por todo ello,

el Consejo Consultivo debe destacar especialmente la tarea de-

sarrollada por el Centro Directivo responsable de la tramita-

ción, que ha valorado las observaciones y sugerencias formula-

das durante la tramitación de la norma, explicitando las razo-

nes para su aceptación o rechazo. De este modo, como viene su-

brayando el Consejo Consultivo, cobran verdadero sentido los

trámites desarrollados.

Finalmente, la disposición proyectada se ha sometido, an-

tes de su remisión a este Órgano Consultivo, al conocimiento

de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 6/2006,

en relación con el artículo 1 del Decreto 155/1988, de 19 de

abril.

III
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En relación con el articulado del Anteproyecto de Ley,

este Consejo Consultivo formula las siguientes observaciones:

1.- Observación general de redacción. Debe realizarse una úl-

tima revisión del texto. Aunque en términos generales puede

considerarse bien redactado, se aprecia en particular lo si-

guiente:

- Un uso excesivo e inadecuado de uno de los signos de

puntuación, la coma. Así, son innecesarias, entre otras, las

siguientes: la última del párrafo segundo del expositivo I de

la Exposición de Motivos; las dos últimas del párrafo cuarto

de ese mismo expositivo; la primera del párrafo quinto de ese

mismo expositivo; las dos primeras del artículo 25.2, sin per-

juicio  de  lo  que  después  se  dirá;  la  segunda  del  artículo

29.2;  la  primera  del  artículo  30;  la  primera  del  artículo

32.1; la primera del artículo 34.2; la primera del artículo

38.2; las dos últimas del artículo 46; la segunda y tercera

del artículo 50; las que separan “al menos” en el artículo

64.3. Por otro lado, sería necesaria la utilización de la coma

en: el artículo 12.1, tras “Andalucía” y antes de “establece-

rán”; el artículo 20 tras “competencias”; y en el artículo

70.1 después de “social”.

- Un uso innecesario o descontextualizado de adverbios.

Así, “específicamente” no añade nada a la economía de los pre-

ceptos en que se insertan en los artículos 28.3, 44.3 y 54.3,

considerando además que estos apartados deben ser segundos pá-

rrafos del correspondiente apartado anterior. Del mismo modo,

“excepcionalmente” solo completa su sentido en los artículos
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40.4 y 49.2 si estos apartados son segundos párrafos del co-

rrespondiente apartado anterior. 

2.- Exposición de Motivos. En el párrafo segundo del expositi-

vo I la expresión “respecto de los que son sujetos activos” es

innecesaria pues si la Ley reconoce a las personas con disca-

pacidad “derechos específicos” es que son titulares y por ende

sujetos activos de los mismos; por ello debería suprimirse.

Por otro lado, el expositivo III se limita a describir de

forma sumaria el contenido de la Ley, lo que no es propio de

una Exposición de Motivos, que debe expresar los principios en

que se inspira, los fines a perseguir y los objetivos a alcan-

zar  (entre  otros,  dictámenes  312  y  422/2003,  131/2005  y

888/2014). Por tanto debería simplificarse el referido exposi-

tivo.

Asimismo, en el penúltimo párrafo de la Exposición de Mo-

tivos debería eliminarse la cita completa de la Ley 1/1999,

que ya aparece citada de forma completa en el expositivo II. 

3.- Artículo 2. El apartado 5 quedaría redactado mejor si “ex-

tranjeras” se ubicase tras “personas” y no después de “disca-

pacidad”.

Asimismo, en el apartado 6 debería aludirse a la “norma-

tiva aplicable” y no solo a la “normativa”. 

4.- Artículo 4.1.a). El precepto define la “dependencia” como

“el estado permanente en que se encuentran las personas que,
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por razones derivadas de la edad, enfermedad o la discapaci-

dad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física,

mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de

otra u otras personas o ayudas importantes para realizar acti-

vidades básicas de la vida diaria o, en el caso de las perso-

nas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros

apoyos para su autonomía personal”. Cabe plantearse si quienes

se hallen en tal situación, pero solo transitoriamente, no se

beneficiarían de las previsiones de la ley. No parece razona-

ble máxime si se piensa que esa transitoriedad puede extender-

se durante años. Además, el Texto Refundido de la Ley General

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión

social, cuando define a las personas con discapacidad emplea

la  expresión  “previsiblemente  permanentes”  para  referirse  a

las “deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoria-

les” de las personas. Eso significa que la expresión “perma-

nente” sin más parece excesiva por relación a la discapacidad.

Por otro lado, la vejez no parece algo transitorio, pero la

“enfermedad” sí aunque no necesariamente. 

5.- Artículo 6.b). Como principio de actuación no puede alu-

dirse sin más a “vida independiente”, sino a “promoción de la

vida independiente”, como de hecho se hace en algún otro pre-

cepto (art. 27.a). 

6.- Artículo 20. Dado que parece utilizarse como preposición y

no como adjetivo, debe expresarse “conforme a” y no “conforme

con” en el inciso segundo de ese precepto. Por tanto, debería

corregirse la expresión. 
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7.- Artículo 23.1. Dado que se trata de la expresión de un

“objetivo” a alcanzar, impropio de una proposición normativa,

y además de innecesaria expresión, teniendo en cuenta que se

haya implícito en la regulación (no parece que sea posible un

objetivo distinto o contrario), debería suprimirse la expre-

sión “cuyo objetivo es corregir su desigualdad de oportunida-

des en el ámbito del empleo y posibilitar la obtención de un

puesto de trabajo”. 

8.- Artículo 24.- Como ya advirtiera el Gabinete Jurídico, el

precepto recoge lo dispuesto en el artículo 59.1 de la Ley

7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, si bien, no

recoge  la  condición  prevista  en  el  precepto  básico  estatal

para la efectividad de la reserva en cuestión, como es la re-

lativa a que “siempre que superen los procesos selectivos y

acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño

de las tareas”. 

En definitiva, el precepto debe contemplar dicha condi-

ción. 

9.- Artículo 26. El inciso final (“incrementando así su cali-

dad de vida y bienestar social”), en tanto que expresa un fin

a alcanzar por la norma que contempla, es impropio de una pro-

posición normativa y debería suprimirse. 

10.- Artículo 27. En la letra a) debería suprimirse el adjeti-

vo “individual”, pues la independencia que se persigue de las

personas con discapacidad, es por definición individual.
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Por  otro  lado,  en  la  letra  n)  debería  suprimirse

“los/las”. 

11.- Artículo 30. Debería revisarse la redacción del precepto

en el sentido de que las personas no se ven obligadas a ser

privadas de libertad, sino que por decisión judicial son pri-

vadas de ella.

Por otro lado, debería aludirse a “poder judicial” con

mayúscula. Si así se hace con la “Administración de la Junta

de Andalucía”, así debe hacerse con el “Poder Judicial”.

Asímismo debería de desaparecer la expresión “medidas de

seguridad por decisión judicial”, dado que resulta confuso en

términos jurídico-penales.  

12.- Artículo 33.  Debería de precisarse qué se entiende por

vivienda tutelada, por vivienda compartida o de otro tipo de

apoyo a la vida independiente, ya que los tres tipos se inclu-

yen en el género de viviendas normalizadas sin precisar el al-

cance y contenido de cada una de ellas.  

13.-  Artículo  40.2.  Dado  que  las  Administraciones  Públicas

sólo  deberán  exigir  el  visado  colegial  de  proyectos  cuando

ello sea obligatorio por venir así establecido en el artículo

2 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto (que desarrolla

la Ley 25/2009, de 22 de diciembre –Omnibús- en cuanto al vi-
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sado se refiere), como así se recoge en el artículo 14 del Re-

glamento  de  Disciplina  Urbanística  aprobado  por  Decreto

60/2010, de 16 de marzo, el precepto debe expresar que “el

cumplimiento de las condiciones de accesibilidad será exigible

para el visado y supervisión de los proyectos y documentos

técnicos cuando el mismo sea exigible conforme a la normativa

estatal, así como para la aprobación de los instrumentos …”.

De otro modo podría pensarse que la Ley convierte en obligato-

rio el visado en todo caso cuando se trate de las condiciones

de accesibilidad. 

14.- Artículo 40.6. El precepto viene a ser una reiteración

del artículo 24.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y

Rehabilitación Urbana (aprobado por Real Decreto Legislativo

7/2015, de 30 de octubre), básico conforme al apartado 1 de su

disposición final segunda, por lo que debería hacerse una re-

misión al mismo. 

15.- Artículo 41. Es innecesaria la expresión final “o diseño

para todas las personas” una vez que se ha aludido al “diseño

universal”. 

16.- Artículo 44.1. La expresión “de acuerdo con ello” del in-

ciso segundo es innecesaria, por lo que podría suprimirse ali-

gerando así el texto. 

17.- Artículo 48.2. El precepto dispone en su inciso final que

“en su caso, la resolución por la que se deniegue la petición

de reserva tendrá que ser debidamente motivada”. Para empezar

la resolución que deniegue la petición de reserva siempre tie-
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ne que ser motivada, y en segundo lugar tal previsión es inne-

cesaria, porque se trata de una regla básica del Derecho Admi-

nistrativo siempre que se limiten derechos subjetivos o  inte-

reses legítimos [arts. 54.1.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y 35.1.a) de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, que entrará en vigor el

3 de octubre de 2016].

Por tanto, debería suprimirse tal previsión. 

18.- Artículos 55.1 y 56. A fin de evitar invasiones competen-

ciales el inicio del apartado 1 del artículo 55 debe quedar

redactado de la siguiente forma “los poderes públicos promove-

rán que los medios de comunicación social que desarrollen su

actividad en Andalucía reflejen una imagen ajustada…”.

Esta observación se hace extensiva al artículo 56. 

19.- Artículo 64. Establece este precepto una serie de medidas

relacionadas con la contratación pública destinadas a favore-

cer a las personas con discapacidad, incluyendo en los contra-

tos cláusulas sociales.

En este sentido, nos remitimos a lo expuesto en el primer

fundamento  jurídico  sobre  la  especial  consideración  de  los

servicios sociales en el Derecho de la Unión Europea como ser-

vicios de interés general con unas características singulares

que explica el régimen específico previsto en las vigentes Di-
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rectivas 2014/24/UE y 2014/23/UE, cuyo plazo de transposición

finalizó, como se dijo, el 16 de abril de 2016. Consideramos

que la regulación examinada tiene amparo en el Derecho de la

Unión Europea, siempre que quede claro que se respetan los

principios  de  igualdad  y  no  discriminación,  publicidad  y

transparencia.

En cuanto a la prioridad que se concede a las entidades

que empleen a personas con discapacidad, ya expusimos las con-

diciones que legitiman una prioridad similar, y dejamos citada

doctrina  reciente  del  Tribunal  de  Justicia  en  relación  con

normas similares en la Región de Liguria (si bien referidas al

ámbito sanitario). 

Ahora bien, el Consejo Consultivo vuelve a reiterar que

no se puede perder de vista la regulación del legislador bási-

co, que respetando las Directivas mentadas podría introducir

soluciones  diferentes  o  condiciones  más  exigentes  para  que

pueda operar la prioridad a la que nos referimos. La sentencia

del Tribunal Constitucional 84/2015, de 30 de abril, ya citada

en este dictamen aconseja estar al resultado de la transposi-

ción de dichas Directivas, y a las novedades que el legislador

básico pueda introducir desde la óptica propia de sus compe-

tencias en la materia.

De esta forma, debería condicionarse la regulación que

nos ocupa al resultado de la transposición de las Directivas

2014/24/UE y 2014/23/UE. 
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20.- Artículo 67.3.a). El precepto establece como función del

Consejo andaluz de atención a las personas con discapacidad,

la de “informar la elaboración de cualquier proyecto o inicia-

tiva normativa de las Administraciones públicas de Andalucía,

que afecte específicamente a la población andaluza con disca-

pacidad”, pero indica que eso será “cuando así le sea solici-

tado”. Dado que es obvio que un informe se emite previa soli-

citud del mismo, se desconoce si tal indicación hace de la

emisión de tal informe un trámite facultativo o no. Por tanto,

debe aclararse ese extremo. 

Por otro lado, dado el ámbito subjetivo de la Ley (art.

2), el precepto debería referirse a “las personas con discapa-

cidad” sin más. 

21.- Título XI. Observación general al régimen sancionador. El

Consejo Consultivo considera que puede y debe realizarse un

importante esfuerzo en la mejora del régimen de infracciones y

sanciones, pese a la dificultad que puede comportar la defini-

ción precisa de las conductas objeto de sanción. En este pla-

no, hay que insistir en las exigencias de los principios de

legalidad  y tipicidad  que  derivan  del  artículo  25.1  de  la

Constitución y que, actualmente, se concretan en los artículos

127 y 129 de la Ley 30/1992, tal y como los ha interpretado

reiterada jurisprudencia constitucional.

A este respecto, en la STC 162/2008, de 15 de diciembre,

existe una consolidada doctrina constitucional en torno a las

exigencias que tal precepto constitucional dirige a las normas

sancionadoras. Señala dicha doctrina que “el art. 25.1 CE in-
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corpora la regla nullum crimen nulla poena sine lege” y que la

misma “es de aplicación al ordenamiento sancionador adminis-

trativo”. Comprende tanto una garantía formal como una garan-

tía material. La garantía formal, de exigencia de reserva de

ley en materia sancionadora, “tiene una eficacia relativa o

limitada en el ámbito sancionador administrativo, toda vez que

no cabe excluir la colaboración reglamentaria en la propia ta-

rea de tipificación de las infracciones y atribución de las

correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que

tales remisiones hagan posible una regulación independiente y

no claramente subordinada a la ley. Por tanto, la garantía

formal implica que la ley debe contener la determinación de

los elementos esenciales de la conducta antijurídica y al re-

glamento sólo puede corresponder, en su caso, el desarrollo y

precisión de los tipos de infracciones previamente estableci-

dos por la ley” (STC 242/2005, de 10 de octubre, FJ 2; resu-

miendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, en las SSTC

42/1987, de 7 de abril, FJ 2; 341/1003, de 18 de noviembre, FJ

10; 132/2001, de 8 de junio, FJ 5; y 25/2002, de 11 de febre-

ro, FJ 4). Así, la STC 132/2001 subraya que “desde la STC

42/1987, de 7 de abril, FJ 2, viene declarando este Tribunal

que el art. 25.1 CE proscribe toda habilitación reglamentaria

vacía de contenido material propio” (FJ 5).

La garantía material, por su parte, “aparece derivada del

mandato de taxatividad o de lex certa y se concreta en la exi-

gencia de predeterminación normativa de las conductas ilícitas

y de las sanciones correspondientes, que hace recaer sobre el

legislador el deber de configurarlas en las leyes sancionado-

ras con la mayor precisión posible para que los ciudadanos
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puedan conocer de antemano el ámbito de lo proscrito y prever,

así, las consecuencias de sus acciones” (STC 242/2005, FJ 2;

doctrina que se reitera en numerosas sentencias posteriores,

entre las que se encuentra, más recientemente la STC 150/2015,

de 6 de julio, FJ 2).

Por ello ha señalado este Consejo Consultivo que tratán-

dose de la potestad punitiva de la Administración la exigencia

más evidente que deriva del artículo 25 de la Constitución es

que la misma esté amparada en una norma con rango de ley; no

siendo así se ejercitaría sin la cobertura adecuada, fuera de

los límites constitucionales. El Consejo Consultivo viene re-

cordando que no basta con una genérica previsión legal, el re-

ferido artículo 25 obliga al legislador a definir con preci-

sión las acciones u omisiones constitutivas de infracción. Se

trata en fin de respetar el denominado “principio de tipici-

dad” que no es sino un requerimiento de técnica legislativa

cuya traducción implica, por un lado, el deber de que se con-

temple con el mayor rigor posible la conducta infractora, des-

cribiéndola con detalle, y, por otro, la prohibición de “tipos

abiertos” o fórmulas analógicas que no garanticen suficiente-

mente la posibilidad del conocimiento de la acción u omisión

administrativamente  conminada,  pudiendo  hacer  posible  una

apreciación libre y arbitraria de la infracción y su sanción.

Solamente en casos en que los bienes jurídicos protegidos de-

mandan necesariamente la utilización de conceptos de carácter

genérico ha admitido el Tribunal Constitucional tipificaciones

que por su propia naturaleza conllevan un mayor grado de inde-

terminación (sentencias 62/1982, de 15 de octubre y 50/1983,

de 14 de junio).
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En suma, se insiste en que las limitaciones a la potestad

sancionadora impuestas por la Constitución constituyen una ex-

presión del principio de seguridad jurídica contemplado en el

artículo 9.3 del texto constitucional y salvaguardan los dere-

chos de los ciudadanos frente a eventuales manifestaciones de

la potestad punitiva de la Administración cuando la interven-

ción de ésta no se ajusta a las previsiones constitucionales. 

22.- Artículo 71.1. Con el fin de no prejuzgar los hechos, en

el inciso segundo debería aludirse a las conductas realizadas

o hechos producidos en un ámbito territorial superior al pro-

vincial, como se hace en el inciso primero. 

23.- Artículo 71.2.b). El precepto dispone que para resolver

los procedimientos sancionadores será competente “la persona

titular de la Dirección General con competencias en materia de

inclusión social de las personas con discapacidad en el caso

de las infracciones graves, o la persona titular de la Secre-

taría General con competencias en servicios sociales, o en su

defecto, de la Secretaría General Técnica en el caso de in-

fracciones cometidas en un ámbito territorial superior al pro-

vincial”.

No resulta claro cuándo debe actuar la personal titular

de la Dirección General con competencias en servicios sociales

o la persona titular de la Secretaria General con competencias

en la citada materia. Y en el caso en que la infracción se

haya cometido en un ámbito territorial superior al provincial,
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no se sabe cuándo es aquélla la competente y cuándo la persona

titular de la Secretaría General Técnica.

Debe clarificarse el precepto. 

24.- Artículo 72.1.1º, letras a) y e). En la primera de ellas

el precepto considera infracción leve “las conductas que incu-

rran en el incumplimiento de obligaciones meramente formales

de lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General de

derechos de las personas con discapacidad, en esta Ley y en

sus normas de desarrollo”. Pero la infracción es en realidad

el incumplimiento de tales obligaciones y de ese modo se tipi-

fican, en su caso, las demás infracciones. Por eso se debería

tipificar la referida infracción del siguiente modo: “el in-

cumplimiento de las obligaciones meramente formales estableci-

das en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad, en esta Ley y en sus normas de de-

sarrollo”.

En la letra e) se tipifica como infracción “el uso inde-

bido de la tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad

reducida por el incumplimiento de las normas que regulen las

obligaciones de las personas titulares de la misma y sus con-

diciones de uso”. La tipificación es redundante; o se tipifica

como infracción “el uso indebido de la tarjeta de aparcamiento

para personas con movilidad reducida”, lo que implica el refe-

rido incumplimiento, o se tipifica como tal “el incumplimiento

de las normas que regulen las obligaciones de las personas ti-

tulares de la tarjeta de aparcamiento para personas con movi-

lidad reducida y sus condiciones de uso”. 

40



 

25.- Artículo 72.1.2º, letras a) y f). La primera tipifica

como infracción grave “los actos discriminatorios u omisiones

que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable

a la persona con discapacidad en relación con otra persona que

se encuentre en situación análoga o comparable”. El precepto

debe aludir a actos u omisiones sin más, pues al calificar a

aquellos de discriminatorios está adelantando indebidamente la

calificación, por un lado, por otro es redundante y por otro

parece ser un calificativo solo para los actos y no para las

omisiones.

En otro orden de cosas, aunque es sabido que la concre-

ción de la tipificación no tiene la misma intensidad en el ám-

bito sancionador que en el penal, la expresión verbal “directa

o indirectamente” y la referencia a una situación análoga o

comparable suponen un exceso de indefinición y, por ende, de-

masiada discrecionalidad en la apreciación de la infracción.

No debe olvidarse además el importe de las cuantías de la san-

ción por infracción grave, con un mínimo de 30.001 euros hasta

90.000 euros.

Por tanto, la infracción debe redactarse del siguiente

modo: “los actos u omisiones que supongan un trato menos favo-

rable a la persona con discapacidad en relación con otra per-

sona que se encuentre en situación idéntica”.

En la letra f) se tipifica como infracción grave “la co-

misión de la misma infracción leve por tercera vez en el plazo

de tres meses”. La cuestión es que, en rigor, para que se pue-
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da hablar de una tercera infracción es necesario que así se

haya apreciado en el correspondiente procedimiento con la con-

siguiente imposición de sanción, de modo que se desconoce si

una vez que haya finalizado el tercer procedimiento sanciona-

dor por la misma infracción leve se iniciará otro consideran-

do, conforme a la letra f), que se ha cometido una infracción

grave. Pero si eso es así se estaría infringiendo de modo in-

directo el principio  non bis in idem. Por ello parece lógico

que sea en el tercer procedimiento por la misma infracción

leve, en el que los hechos se calificarían como infracción

grave conforme a este precepto imponiendo la sanción corres-

pondiente a tal infracción grave.

Además, la expresión “tendrá también la consideración de

infracción grave” es innecesaria.

Podría así redactarse el precepto de forma similar a la

siguiente: “f) La comisión de la misma infracción leve por

tercera vez en el plazo de tres meses, lo que se apreciará en

el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción

leve”.

Esta  observación  se  hace  extensiva  al  artículo

72.1.3º.j), sin perjuicio de lo que después se dirá sobre este

precepto. 

26.- Artículo 72.1.3º.c). No resulta muy razonable tipificar

como infracción muy grave “la presión” sobre las autoridades y

como infracción grave “la presión” sobre los discapacitados

pues se supone que son estos los que se quieren proteger por
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la Ley. Por tanto, no solo debe concretarse la tipificación,

sino que debe eliminarse como infracción muy grave, pues no

está justificada la diferente gradación de conductas similares

dependiendo del sujeto afectado. 

27.- Artículo 72.1.3º, letras e), i) y j). En la letra e) las

infracciones deberían ser las “vejaciones infligidas” y no las

“vejaciones que padezcan” pues en otro caso no se estaría ti-

pificando como infracción una conducta, sino el daño sufrido.

En la letra i) debería eliminarse “además”, pues no se

sabe a que se refiere, y de hecho no se puede referir a nada.

En la letra j) debería tipificarse solo como infracción

muy grave la comisión de tres infracciones graves en los tér-

minos que se señalan y de acuerdo con la observación anterior,

de modo que la remisión a las demás infracciones así califica-

das en disposiciones especiales se debería de recoger en un

apartado diferente, que sería el 2, por lo que el apartado 2

actual debería ser el 3. 

28.- Artículo 72.1.3º.f). Tipifica este precepto como infrac-

ción muy grave “las acciones que deliberadamente generen un

grave perjuicio económico o profesional para las personas con

discapacidad”. En buena lógica, la acción que genere el per-

juicio debe estar directamente relacionada con la condición de

discapacidad de la persona, y realizarse precisamente por esa

condición, pues en caso contrario cualquier acto que genere un

perjuicio económico o profesional a una persona discapacitada

entraría dentro del tipo, lo que resulta desproporcionado. 
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29.- Disposición transitoria única. Debería modificarse la de-

nominación de la disposición que debería ser final, y añadir

al final de la citada disposición “en lo que no se oponga a la

misma”. 

30.- Disposición final primera. En la medida en que el título

competencial está recogido en el apartado III de la exposición

de motivos, esta disposición, por innecesaria, debe ser supri-

mida o redactada en términos coherentes con los recogidos en

la citada exposición de motivos. 

31.- Disposición final segunda. Como este Consejo ha declarado

reiteradamente (entre otros, dictámenes 276/2007, 361/2014 y

440/2014), la potestad reglamentaria del Consejo de Gobierno

es originaria por atribuírsela el Estatuto de Autonomía (arts.

112 y 119.3 del Estatuto), lo que significa que no es neces-

aria habilitación alguna legal específica para que pueda ejer-

cerla. Por tanto, la redacción de la disposición debe modifi-

carse en términos iguales o similares a los siguientes: “El

Consejo de Gobierno dictará cuantas disposiciones sean preci-

sas para el desarrollo y ejecución de esta Ley”. 

CONCLUSIONES

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para

dictar la Ley cuyo anteproyecto ha sido sometido a este Conse-

jo Consultivo (FJ I).
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II.- El procedimiento de elaboración de la norma se ha ajusta-

do a Derecho (FJ II).

III.- En cuanto al contenido del Anteproyecto, se formulan las

siguientes observaciones, en las que se distingue:

A. Debe modificarse el siguiente precepto en la medida en

que su redacción actual vulnera normas jurídicas: Artícu-

lo 40.2 (Observación III.13).

B.  Por las razones que se indican,  deben atenderse las

objeciones de técnica legislativa referidas a las disposicio-

nes siguientes:

(1) Artículo 4.1.a) (Observación III.4). (2) Artícu-

lo 24  (Observación III.8).  (3) Artículos 55.1 y 56

(Observación III.18). (4) Artículo 67.3.a) (Observa-

ción III.20, primer párrafo).  (5) Artículo 71.2.b)

(Observación  III.23).  (6)  Artículo  72.1.2º,  letras

a)  y  f)  (Observación  III.25).  (7)  Artículo

72.1.3º.c)  (Observación  III.26).  (8)  Artículo

72.1.3º.f)  (Observación  III.28).  (9)  Artículo

72.1.3º.j)  (Observación  III.25). (10)  Disposición

final primera (Observación III.30). (11) Disposición

final segunda (Observación III.31).

C. Por las razones expuestas en cada una de ellas se ha-

cen las siguientes observaciones de técnica legislativa:

45



(1) Observación general de redacción (Observación III.1).

(2) Exposición de Motivos (Observación III.2). (3) Artícu-

lo 2 (Observación III.3). (4) Artículo 6.b) (Observación

III.5). (5) Artículo 20 (Observación III.6). (6) Artículo

23.1  (Observación III.7).  (7) Artículo 26  (Observación

III.9). (8) Artículo 27 (Observación III.10). (9) Artículo

30  (Observación  III.11).  (10)  Artículo  33  (Observación

III.12). (11) Artículo 40.6 (Observación III.14). (12) Ar-

tículo 41  (Observación III.15).  (13) Artículo 44.1  (Ob-

servación  III.16).  (14)  Artículo  48.2  (Observación

III.17). (15) Artículo 64 (Observación III.19). (16) Ar-

tículo 67.3.a) (Observación III 20, segundo párrafo). (17)

Artículo 71.1 (Observación III.22). (18) Artículo 72.1.1º,

letras  a)  y  e)  (Observación  III.24).  (19)  Artículo

72.1.3º, 

letras e), i) y j) (Observación III.27). (20) Disposición

transitoria única (Observación III.29).

D. Título XI. Observación General al Régimen Sancionador

(Observación III.21).

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina.

En Granada, a veintiocho de julio de dos mil dieciséis.

    EL PRESIDENTE         LA SECRETARIA
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Fdo.: Juan B. Cano Bueso      Fdo.: Mª Angustias Linares Rojas

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES.- SEVI-

LLA
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VALORACIÓN  DE  LAS  OBSERVACIONES  REALIZADAS  POR  EL  CONSEJO
CONSULTIVO  DE  ANDALUCÍA  AL  ANTEPROYECTO  DE  LEY  DE  LOS
DERECHOS  Y  LA  ATENCIÓN  A  LAS  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  EN
ANDALUCÍA.
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Se  aceptan  todas  las  observaciones  realizadas  modificando  en

consecuencia el texto normativo, a excepción de las relativas a los artículos 4.1.a);

64; 72.1.2º.a) y  72.1.3º c,  según se indica a continuación:
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1.- Observación general de redacción:

«Debe  realizarse  una  última  revisión  del  texto.  Aunque  en  términos
generales puede considerarse bien redactado, se aprecia en particular lo siguiente:

- Un uso excesivo e inadecuado de uno de los signos de puntuación, la
coma.  Así,  son  innecesarias,  entre  otras,  las  siguientes:  la  última  del  párrafo
segundo del expositivo I de la Exposición de Motivos; las dos últimas del párrafo
cuarto  de  ese  mismo  expositivo;  la  primera  del  párrafo  quinto  de  ese  mismo
expositivo; las dos primeras del artículo 25.2, sin perjuicio de lo que después se
dirá; la segunda del artículo 29.2; la primera del artículo 30; la primera del artículo
32.1; la primera del artículo 34.2; la primera del artículo 38.2; las dos últimas del
artículo 46; la segunda y tercera del artículo 50; las que separan “al menos” en el
artículo 64.3. Por otro lado, sería necesaria la utilización de la coma en: el artículo
12.1,  tras  “Andalucía”  y  antes  de  “establecerán”;  el  artículo  20  tras
“competencias”; y en el artículo 70.1 después de “social”.

-  Un  uso  innecesario  o  descontextualizado  de  adverbios.  Así,
“específicamente” no añade nada a la economía de los preceptos en que se insertan
en los artículos 28.3, 44.3 y 54.3, considerando además que estos apartados deben
ser  segundos párrafos del  correspondiente apartado anterior.  Del mismo modo,
“excepcionalmente” solo completa su sentido en los artículos 40.4 y 49.2 si estos
apartados son segundos párrafos del correspondiente apartado anterior.»

Se acepta. 

2.- Exposición de Motivos. 

«En el párrafo segundo del expositivo I la expresión “respecto de los que
son sujetos activos” es innecesaria  pues si  la  Ley reconoce a las  personas con
discapacidad “derechos específicos” es que son titulares y por ende sujetos activos
de los mismos; por ello debería suprimirse.

Por otro lado, el expositivo III se limita a describir de forma sumaria el
contenido de la Ley, lo que no es propio de una Exposición de Motivos, que debe
expresar los principios en que se inspira, los fines a perseguir y los objetivos a
alcanzar (entre otros, dictámenes 312 y 422/2003, 131/2005 y 888/2014). Por
tanto debería simplificarse el referido expositivo 

Asimismo, en el  penúltimo párrafo de la  Exposición de Motivos debería
eliminarse la  cita  completa  de la  Ley 1/1999,  que ya aparece citada de forma
completa en el expositivo II.» 

Se acepta.

3.- Artículo 2. 

«El apartado 5 quedaría redactado mejor si “extranjeras” se ubicase tras
“personas” y no después de “discapacidad”.

Asimismo, en el apartado 6 debería aludirse a la “normativa aplicable” y no
solo a la “normativa”.»

Se acepta.
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4.- Artículo 4.1.a). 

«El precepto define la “dependencia” como “el estado permanente en que
se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, enfermedad o la
discapacidad,  y  ligadas  a  la  falta  o  a  la  pérdida  de  autonomía  física,  mental,
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas
importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las
personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para
su autonomía personal”. Cabe plantearse si quienes se hallen en tal situación, pero
solo transitoriamente, no se beneficiarían de las previsiones de la ley. No parece
razonable máxime si se piensa que esa transitoriedad puede extenderse durante
años. Además, el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con  discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  cuando  define  a  las  personas  con
discapacidad emplea la expresión “previsiblemente permanentes” para referirse a
las “deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales” de las personas. Eso
significa que la expresión “permanente” sin más parece excesiva por relación a la
discapacidad.  Por  otro  lado,  la  vejez  no  parece  algo  transitorio,  pero  la
“enfermedad” sí aunque no necesariamente.»

No se acepta.  

El texto recoge la definición de “dependencia” en los mismos términos que

el artículo 2.2 de Ley 39/2006, de 14 diciembre, de Promoción de la Autonomía

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, que efectivamente

restringe el reconocimiento oficial de grado de dependencia a que esta tenga un

carácter permanente. No obstante, en el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero,

por el que se aprueba el baremo de valoración de la situación de dependencia, se

aclara que este carácter quedará establecido cuando en la “condición de salud de la

persona  no  haya  posibilidad  razonable  de  restitución  o  de  mejoría  en  el

funcionamiento”, lo que implica que la valoración de la dependencia al igual que la

situación  de  discapacidad  también  se  realiza  bajo  la  conjetura  de  que  sea

“previsiblemente permanente”.

5.- Artículo 6.b) 

«Como  principio  de  actuación  no  puede  aludirse  sin  más  a  “vida
independiente”, sino a “promoción de la vida independiente”, como de hecho se
hace en algún otro precepto (art. 27.a).»

Se acepta.  
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6.- Artículo 20. 

«Dado que parece utilizarse como preposición y no como adjetivo, debe
expresarse “conforme a” y no “conforme con” en el inciso segundo de ese precepto.
Por tanto, debería corregirse la expresión.» 

Se acepta.

7.- Artículo 23.1. 

«Dado que se trata de la expresión de un “objetivo” a alcanzar, impropio
de una proposición normativa,  y además de innecesaria expresión,  teniendo en
cuenta  que  se  haya  implícito  en  la  regulación  (no  parece  que  sea  posible  un
objetivo distinto  o contrario),  debería  suprimirse la  expresión “cuyo objetivo es
corregir su desigualdad de oportunidades en el ámbito del empleo y posibilitar la
obtención de un puesto de trabajo”.»

Se acepta.

8.- Artículo 24.

«Como ya advirtiera el Gabinete Jurídico, el precepto recoge lo dispuesto
en el artículo 59.1 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, si
bien,  no  recoge  la  condición  prevista  en  el  precepto  básico  estatal  para  la
efectividad de  la  reserva en cuestión,  como es  la  relativa  a que  “siempre  que
superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con
el desempeño de las tareas”.

En definitiva, el precepto debe contemplar dicha condición.»

Se acepta.

9.- Artículo 26. 

«El inciso final (“incrementando así su calidad de vida y bienestar social”),
en tanto que expresa un fin a alcanzar por la norma que contempla, es impropio de
una proposición normativa y debería suprimirse.»

Se acepta.

10.- Artículo 27. 

«En  la  letra  a)  debería  suprimirse  el  adjetivo  “individual”,  pues  la
independencia que se persigue de las personas con discapacidad, es por definición
individual. El inciso final (“incrementando así su calidad de vida y bienestar social”),
en tanto que expresa un fin a alcanzar por la norma que contempla, es impropio de
una proposición normativa y debería suprimirse.

Por otro lado, en la letra n) debería suprimirse “los/las”.» 

Se acepta.
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11.- Artículo 30. 

«Debería  revisarse  la  redacción  del  precepto  en  el  sentido  de  que  las
personas no se ven obligadas a ser privadas de libertad, sino que por decisión
judicial son privadas de ella.

Por otro lado, debería aludirse a “poder judicial” con mayúscula. Si así se
hace con la “Administración de la Junta de Andalucía”, así debe hacerse con el
“Poder Judicial”.

Asímismo debería de desaparecer la expresión “medidas de seguridad por
decisión judicial”, dado que resulta confuso en términos jurídico-penales.»

Se acepta.

12.- Artículo 33. 

«Debería de precisarse qué se entiende por vivienda tutelada, por vivienda
compartida o de otro tipo de apoyo a la vida independiente, ya que los tres tipos se
incluyen en el género de viviendas normalizadas sin precisar el alcance y contenido
de cada una de ellas».

Se acepta

13.- Artículo 40.2. 

«Dado  que  las  Administraciones  Públicas  sólo  deberán  exigir  el  visado
colegial de proyectos cuando ello sea obligatorio por venir así establecido en el
artículo  2  del  Real  Decreto  1000/2010,  de  5  de  agosto  (que  desarrolla  la  Ley
25/2009, de 22 de diciembre –Omnibús- en cuanto al visado se refiere), como así
se recoge en el artículo 14 del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, el precepto debe expresar que “el cumplimiento
de las condiciones de accesibilidad será exigible para el visado y supervisión de los
proyectos  y  documentos  técnicos  cuando  el  mismo sea  exigible  conforme  a  la
normativa estatal, así como para la aprobación de los instrumentos …”. De otro
modo podría pensarse que la Ley convierte en obligatorio el visado en todo caso
cuando se trate de las condiciones de accesibilidad».

Se acepta.

14.- Artículo 40.6.

«El  precepto  viene  a  ser  una  reiteración  del  artículo  24.4  del  Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (aprobado por Real Decreto
Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre),  básico  conforme  al  apartado  1  de  su
disposición final segunda, por lo que debería hacerse una remisión al mismo». 

Se acepta.

15.- Artículo 41.

«Es innecesaria la expresión final “o diseño para todas las personas” una
vez que se ha aludido al “diseño universal”». 

Se acepta.
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16.- Artículo 44.1. 

«La expresión “de acuerdo con ello” del inciso segundo es innecesaria, por
lo que podría suprimirse aligerando así el texto.» 

Se acepta.

17.- Artículo 48.2. 

«El precepto dispone en su inciso final que “en su caso, la resolución por la
que se deniegue la petición de reserva tendrá que ser debidamente motivada”.
Para empezar la resolución que deniegue la petición de reserva siempre tiene que
ser motivada, y en segundo lugar tal previsión es innecesaria, porque se trata de
una  regla  básica  del  Derecho  Administrativo  siempre  que  se  limiten  derechos
subjetivos  o   intereses  legítimos  [arts.  54.1.a)  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común y 35.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  que
entrará en vigor el 3 de octubre de 2016].

Por tanto, debería suprimirse tal previsión». 

Se acepta.

18.- Artículos 55.1 y 56. 

«A fin  de  evitar  invasiones  competenciales  el  inicio  del  apartado  1  del
artículo  55  debe  quedar  redactado  de  la  siguiente  forma “los  poderes  públicos
promoverán que los medios de comunicación social que desarrollen su actividad en
Andalucía reflejen una imagen ajustada…”.

Esta observación se hace extensiva al artículo 56». 

Se acepta.

19.- Artículo 64. 

«Establece  este  precepto  una  serie  de  medidas  relacionadas  con  la
contratación  pública  destinadas  a  favorecer  a  las  personas  con  discapacidad,
incluyendo en los contratos cláusulas sociales.

En este sentido, nos remitimos a lo expuesto en el  primer fundamento
jurídico sobre la especial consideración de los servicios sociales en el Derecho de la
Unión Europea como servicios de interés general con unas características singulares
que explica el régimen específico previsto en las vigentes Directivas 2014/24/UE y
2014/23/UE, cuyo plazo de transposición finalizó, como se dijo, el 16 de abril de
2016. Consideramos que la regulación examinada tiene amparo en el Derecho de la
Unión Europea, siempre que quede claro que se respetan los principios de igualdad
y no discriminación, publicidad y transparencia.

En cuanto a la prioridad que se concede a las entidades que empleen a
personas  con  discapacidad,  ya  expusimos  las  condiciones  que  legitiman  una
prioridad similar,  y dejamos citada doctrina reciente del  Tribunal  de Justicia en
relación con normas similares en la Región de Liguria (si bien referidas al ámbito
sanitario). 
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Ahora bien, el Consejo Consultivo vuelve a reiterar que no se puede perder
de vista la regulación del legislador básico, que respetando las Directivas mentadas
podría introducir soluciones diferentes o condiciones más exigentes para que pueda
operar la prioridad a la que nos referimos. La sentencia del Tribunal Constitucional
84/2015, de 30 de abril, ya citada en este dictamen aconseja estar al resultado de
la transposición de dichas Directivas, y a las novedades que el legislador básico
pueda introducir desde la óptica propia de sus competencias en la materia. De esta
forma,  debería  condicionarse  la  regulación  que  nos  ocupa  al  resultado  de  la
transposición de las Directivas 2014/24/UE y 2014/23/UE.» 

No se acepta.

El artículo 64.4 del Anteproyecto obliga a que, en los procedimientos de

contratación  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  sus  entes

instrumentales,  los  pliegos  de  contratación  determinen  la  preferencia  en  la

adjudicación para las proposiciones de las empresas que tengan en su plantilla un

número de personas con discapacidad superior al 2 por 100 y, en caso de empate,

para las empresas que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras

fijas con discapacidad. Esta cláusula de preferencia sólo se aplica en caso de que

las proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de

vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. 

Este artículo supone un avance respecto a la regulación estatal en cuanto

que  convierte  en  “obligatoria”  esta  cláusula  de  preferencia  que  en  los  mismos

términos, aunque con carácter facultativo, viene recogida en la legislación básica de

contratación  pública  desde  el  año  2007  (disposición  adicional  sexta  de  la  Ley

30/2007, de 30 de octubre,  de Contratos del  Sector Público) y actualmente se

encuentra regulada en la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre.

Esta norma completaría la regulación autonómica prevista en la actual Ley

18/2003,  de  29  de  diciembre,  de  la  Comunidad  Autónoma  de Andalucía, por

la que se aprueban medidas fiscales y administrativas (artículo  1151), que prevé el

1 Artículo 115. Adjudicación a empresas que contraten personas con discapacidad
Los  órganos  de  contratación  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  sus

Organismos Autónomos incluirán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia en
la adjudicación de los contratos a aquellas empresas que,  en el  momento de acreditar  su solvencia
técnica, justifiquen tener en la plantilla de sus centros de trabajo radicados en Andalucía un número
no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, por tener un grado de minusvalía igual o
superior al 33 por 100, siempre que las proposiciones presentadas igualen en sus términos a las más
ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de base para la adjudicación.
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desempate sólo para empresas con un porcentaje no inferior al 2% de personas con

discapacidad en centros de trabajo radicados en Andalucía. Esta regla sólo opera en

los casos de que empresas con menos de 50 personas en plantilla, que son las que

están eximidas de cumplir con la reserva de puestos  de  trabajo  para personas

con discapacidad, ya que las empresas con un plantilla superior están obligadas a

acreditar el cumplimiento del cupo de reserva.

Actualmente otras cláusulas de desempate similares ya están recogidas en

otras Leyes autonómicas con carácter obligatorio:

Leyes Cláusulas

Ley  11/2003,  de  10  abril,  Estatuto  de
Personas  con  Discapacidad  de  Comunidad
Valenciana (artículo 9.1)

1. En los pliegos de cláusulas administrativas
particulares  de  los  contratos  de  la
Administración  de  la  Generalitat,  de  sus
entidades  autónomas  y  sus  entidades  de
derecho público  sujetas  a derecho privado,
deberá recogerse como criterio preferencial
en  la  adjudicación  de  los  mismos  que,  en
caso de empate de las mejores proposiciones
en  la  puntuación  final  obtenida  por  los
licitadores, la adjudicación se efectuará a la
empresa que acredite tener en su plantilla,
en  el  momento  de  presentar  sus
proposiciones,  un  porcentaje  mayor  de
trabajadores discapacitados con anterioridad
a la publicación del contrato.
Cuando  no  sea posible  la  incorporación de
trabajadores  discapacitados  a  la  empresas
licitadoras,  por  la  imposibilidad  de  que  los
servicios de empleo públicos competentes, o
las agencias de colocación, puedan atender
la  oferta  de  empleo  después  de  haber
efectuado  todas  las  gestiones  de
intermediación  necesarias  para  dar
respuesta a los requerimientos de la misma
y  concluirla  con  resultado  negativo,  la
adjudicación se efectuará a la empresa que
acredite  un  incremento  de  las  cuotas
previstas  en la  normativa  vigente  para  las
medidas  alternativas  a  la  contratación  de
trabajadores discapacitados.

Ley Foral de Navarra 6/2006, de 9 de junio,
de Contratos Públicos (artículo  51.3)

Cuando por la aplicación de los criterios de
adjudicación  señalados  en  los  pliegos  de
cláusulas  administrativas  particulares  se
produjera empate en la puntuación entre dos
o más licitadores, éste se dirimirá a favor de
la empresa que tenga un mayor porcentaje
de  trabajadores  con  discapacidad,  siempre
que éste no sea inferior al 3 por 100; en su
defecto o persistiendo el empate, a favor de
la  empresa  con  un  menor  porcentaje  de
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trabajadores  eventuales,  siempre  que  éste
no  sea  superior  al  10  por  100  y,  en  su
defecto o persistiendo empate, a favor de la
empresa  que  acredite  la  realización  de
buenas prácticas en materia de género. 

Ley 7/2014, de 13 noviembre,  de Garantía
de  los  Derechos  de  las  Personas  con
Discapacidad en Castilla-La Mancha (artículo
50).

2.  Con  el  fin  de  promover  la  igualdad  de
oportunidades  en  el  acceso  al  mercado
laboral y la inclusión laboral de las personas
con  discapacidad,  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas particulares de los contratos
de la Administración Autonómica cuyo objeto
esté relacionado con el ámbito de la atención
a las  personas con discapacidad o  que les
afecten,  incluirán,  al  menos,  las  siguientes
cláusulas:

a)  En  caso  de  empate  en  la
valoración final de las proposiciones
presentadas  por  los  licitadores,  la
adjudicación  se  efectuará  a  la
empresa  o  entidad  que  acredite
tener en su plantilla, en el momento
de presentación de proposiciones, un
porcentaje  mayor  de  trabajadores
con discapacidad.
b)  Condiciones  especiales  de
ejecución que favorezcan la inclusión
laboral  de  las  personas  con
discapacidad.

Por ello, teniendo en cuenta  que el Borrador de Anteproyecto de ley de

contratos del sector público, de 17 de abril de 2015, tramitado por el Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas y sometido al trámite de audiencia pública,

vuelve a incluir esta cláusula de preferencia con carácter facultativo en el artículo

145.9, se mantiene la misma como obligatoria en este Anteproyecto de Ley.

20.- Artículo 67.3.a). 

«El precepto establece como función del Consejo andaluz de atención a las
personas con discapacidad, la de “informar la elaboración de cualquier proyecto o
iniciativa  normativa  de  las  Administraciones  públicas  de  Andalucía,  que  afecte
específicamente a la población andaluza con discapacidad”, pero indica que eso
será “cuando así le sea solicitado”. Dado que es obvio que un informe se emite
previa solicitud del mismo, se desconoce si tal indicación hace de la emisión de tal
informe un trámite facultativo o no. Por tanto, debe aclararse ese extremo. 

Por  otro  lado,  dado el  ámbito  subjetivo de la  Ley (art.  2),  el  precepto
debería referirse a “las personas con discapacidad” sin más.»

Se acepta
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21.- Título XI. Observación general al régimen sancionador.
 
«El  Consejo  Consultivo  considera  que  puede  y  debe  realizarse  un

importante esfuerzo en la mejora del régimen de infracciones y sanciones, pese a
la dificultad que puede comportar la definición precisa de las conductas objeto de
sanción.  En este  plano,  hay que  insistir  en las  exigencias  de  los  principios  de
legalidad  y  tipicidad  que  derivan  del  artículo  25.1  de  la  Constitución  y  que,
actualmente, se concretan en los artículos 127 y 129 de la Ley 30/1992, tal y como
los ha interpretado reiterada jurisprudencia constitucional.

A  este  respecto,  en la  STC 162/2008,  de  15 de diciembre,  existe  una
consolidada  doctrina  constitucional  en  torno  a  las  exigencias  que  tal  precepto
constitucional dirige a las normas sancionadoras. Señala dicha doctrina que “el art.
25.1 CE incorpora la regla nullum crimen nulla poena sine lege” y que la misma “es
de aplicación al ordenamiento sancionador administrativo”. Comprende tanto una
garantía formal como una garantía material. La garantía formal, de exigencia de
reserva de ley en materia sancionadora, “tiene una eficacia relativa o limitada en el
ámbito sancionador administrativo, toda vez que no cabe excluir la colaboración
reglamentaria en la propia tarea de tipificación de las infracciones y atribución de
las correspondientes sanciones, aunque sí hay que excluir el que tales remisiones
hagan posible una regulación independiente y no claramente subordinada a la ley.
Por tanto, la garantía formal implica que la ley debe contener la determinación de
los elementos esenciales de la conducta antijurídica y al reglamento sólo puede
corresponder,  en su caso,  el  desarrollo  y precisión de los tipos de infracciones
previamente  establecidos  por  la  ley”  (STC 242/2005,  de  10  de  octubre,  FJ  2;
resumiendo una doctrina reflejada, entre muchas otras, en las SSTC 42/1987, de 7
de abril, FJ 2; 341/1003, de 18 de noviembre, FJ 10; 132/2001, de 8 de junio, FJ
5; y 25/2002, de 11 de febrero, FJ 4). Así, la STC 132/2001 subraya que “desde la
STC 42/1987, de 7 de abril, FJ 2, viene declarando este Tribunal que el art. 25.1 CE
proscribe toda habilitación reglamentaria vacía de contenido material propio” (FJ
5).

La  garantía  material,  por  su  parte,  “aparece  derivada  del  mandato  de
taxatividad  o  de  lex  certa  y  se  concreta  en  la  exigencia  de  predeterminación
normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes, que hace
recaer sobre el legislador el deber de configurarlas en las leyes sancionadoras con
la mayor precisión posible para que los ciudadanos puedan conocer de antemano el
ámbito  de  lo  proscrito  y  prever,  así,  las  consecuencias  de  sus  acciones”  (STC
242/2005, FJ 2; doctrina que se reitera en numerosas sentencias posteriores, entre
las que se encuentra, más recientemente la STC 150/2015, de 6 de julio, FJ 2).

Por ello ha señalado este Consejo Consultivo que tratándose de la potestad
punitiva de la Administración la exigencia más evidente que deriva del artículo 25
de la Constitución es que la misma esté amparada en una norma con rango de ley;
no  siendo  así  se  ejercitaría  sin  la  cobertura  adecuada,  fuera  de  los  límites
constitucionales.  El  Consejo Consultivo viene recordando que no basta con una
genérica previsión legal,  el referido artículo 25 obliga al legislador a definir  con
precisión las acciones u omisiones constitutivas de infracción. Se trata en fin de
respetar el denominado “principio de tipicidad” que no es sino un requerimiento de
técnica  legislativa  cuya  traducción  implica,  por  un  lado,  el  deber  de  que  se
contemple con el  mayor rigor posible  la conducta infractora,  describiéndola con
detalle, y, por otro, la prohibición de “tipos abiertos” o fórmulas analógicas que no
garanticen suficientemente la posibilidad del conocimiento de la acción u omisión
administrativamente  conminada,  pudiendo hacer  posible  una apreciación libre  y
arbitraria  de la  infracción y su sanción.  Solamente en casos en que los bienes
jurídicos  protegidos  demandan  necesariamente  la  utilización  de  conceptos  de
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carácter genérico ha admitido el Tribunal Constitucional tipificaciones que por su
propia  naturaleza  conllevan  un  mayor  grado  de  indeterminación  (sentencias
62/1982, de 15 de octubre y 50/1983, de 14 de junio).

En suma, se insiste en que las limitaciones a la  potestad sancionadora
impuestas por la Constitución constituyen una expresión del principio de seguridad
jurídica contemplado en el artículo 9.3 del texto constitucional y salvaguardan los
derechos de los ciudadanos frente a eventuales manifestaciones de la  potestad
punitiva de la Administración cuando la intervención de ésta no se ajusta a las
previsiones constitucionales.»

Se acepta. 

Se  modifican  los  artículos  72.1.2º.b)   y  72.1.3º.c)   para  concretar  las
conductas sancionadoras en caso de incumplimientos en materia de accesibilidad.

Asimismo,  se  modifica  el  régimen  sancionador  de  acuerdo  con  las
observaciones que se realizan a continuación por el Consejo, salvo en lo que se
considera contrario a las condiciones básicas estatales.

22.- Artículo 71.1. 

«Con el  fin  de  no  prejuzgar  los  hechos,  en  el  inciso  segundo  debería
aludirse a las conductas realizadas o hechos producidos en un ámbito territorial
superior al provincial, como se hace en el inciso primero.» 

Se acepta.

23.- Artículo 71.2.b).

«El precepto dispone que para resolver los procedimientos sancionadores
será competente “la persona titular de la Dirección General con competencias en
materia  de inclusión social  de las  personas con discapacidad en el  caso de las
infracciones graves, o la persona titular de la Secretaría General con competencias
en servicios sociales, o en su defecto, de la Secretaría General Técnica en el caso
de infracciones cometidas en un ámbito territorial superior al provincial”.

No  resulta  claro  cuándo debe actuar  la  personal  titular  de  la  Dirección
General con competencias en servicios sociales o la persona titular de la Secretaria
General con competencias en la citada materia. Y en el caso en que la infracción se
haya cometido en un ámbito territorial superior al provincial, no se sabe cuándo es
aquélla la competente y cuándo la persona titular de la Secretaría General Técnica.

Debe clarificarse el precepto.»

Se acepta.

24.- Artículo 72.1.1º, letras a) y e). 

«En la primera de ellas el precepto considera infracción leve “las conductas
que  incurran  en  el  incumplimiento  de  obligaciones  meramente  formales  de  lo
establecido en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad, en esta Ley y en sus normas de desarrollo”. Pero la infracción es
en realidad  el incumplimiento de tales obligaciones y de ese modo se tipifican, en
su caso, las demás infracciones. Por eso se debería tipificar la referida infracción
del siguiente modo: “el  incumplimiento de las obligaciones meramente formales
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establecidas en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas
con discapacidad, en esta Ley y en sus normas de desarrollo”.

En la letra e) se tipifica como infracción “el uso indebido de la tarjeta de
aparcamiento para personas con movilidad reducida por el incumplimiento de las
normas que regulen las obligaciones de las personas titulares de la misma y sus
condiciones de uso”. La tipificación es redundante; o se tipifica como infracción “el
uso indebido de la tarjeta de aparcamiento para personas con movilidad reducida”,
lo que implica el referido incumplimiento, o se tipifica como tal “el incumplimiento
de las normas que regulen las obligaciones de las personas titulares de la tarjeta de
aparcamiento para personas con movilidad reducida y sus condiciones de uso”.»

Se acepta.

25.- Artículo 72.1.2º, letras a) y f).

«La primera tipifica  como infracción grave  “los actos discriminatorios  u
omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos favorable a la
persona  con  discapacidad  en  relación  con  otra  persona  que  se  encuentre  en
situación análoga o comparable”. El precepto debe aludir a actos u omisiones sin
más,  pues  al  calificar  a  aquellos  de  discriminatorios  está  adelantando
indebidamente la calificación, por un lado, por otro es redundante y por otro parece
ser un calificativo solo para los actos y no para las omisiones.

En  otro  orden  de  cosas,  aunque  es  sabido  que  la  concreción  de  la
tipificación no tiene la misma intensidad en el ámbito sancionador que en el penal,
la  expresión  verbal  “directa  o  indirectamente”  y  la  referencia  a  una  situación
análoga o comparable suponen un exceso de indefinición y, por ende, demasiada
discrecionalidad en la apreciación de la infracción. No debe olvidarse además el
importe  de las  cuantías  de la  sanción por  infracción grave,  con un mínimo de
30.001 euros hasta 90.000 euros.

Por tanto, la infracción debe redactarse del siguiente modo: “los actos u
omisiones que supongan un trato menos favorable a la persona con discapacidad
en relación con otra persona que se encuentre en situación idéntica”.

En la letra f) se tipifica como infracción grave “la comisión de la misma
infracción leve por tercera vez en el plazo de tres meses”. La cuestión es que, en
rigor, para que se pueda hablar de una tercera infracción es necesario que así se
haya apreciado en el correspondiente procedimiento con la consiguiente imposición
de sanción, de modo que se desconoce si una vez que haya finalizado el tercer
procedimiento  sancionador  por  la  misma  infracción  leve  se  iniciará  otro
considerando, conforme a la letra f), que se ha cometido una infracción grave. Pero
si eso es así se estaría infringiendo de modo indirecto el principio non bis in idem.
Por ello parece lógico que sea en el tercer procedimiento por la misma infracción
leve, en el que los hechos se calificarían como infracción grave conforme a este
precepto imponiendo la sanción correspondiente a tal infracción grave.

Además, la expresión “tendrá también la consideración de infracción grave”
es innecesaria.

Podría así redactarse el precepto de forma similar a la siguiente: “f) La
comisión de la misma infracción leve por tercera vez en el plazo de tres meses, lo
que se apreciará en el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción
leve”.

Esta observación se hace extensiva al artículo 72.1.3º.j), sin perjuicio de lo
que después se dirá sobre este precepto.»

Se acepta parcialmente.
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La redacción alternativa que se propone para el artículo 72.1.a) contradice

lo  dispuesto  en  el  artículo  81.3.a)  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre (TRLGD), que recoge un tipo

infractor más amplio en el que se que hace referencia expresa a los supuestos de

discriminación “directa e indirecta”  y se aplica a situaciones no “idénticas”  sino

“análogas  o  comparables”.   Ello,  por  otra  parte,  está  en  concordancia  con  las

definiciones  legales  que  se  realizan  sobre  la  “igualdad  de  oportunidades”  y  la

“discriminación directa”.

El citado artículo forma parte del régimen sancionador básico estatal que

según dispone  el  artículo  78 del  TRLGD será  aplicable  en todo  el  territorio  del

Estado y deberá ser objeto de tipificación por el legislador autonómico. 

Y  como  tal  aparece  recogido  expresamente  en  otros  ordenamientos

autonómicos: (artículo 15.2.a) de la Ley Foral 5/2010, de 6 abril, de accesibilidad

universal y diseño para todas las personas de Navarra, y  artículo 67.2.a) de la  Ley

13/2014,  de  30  de  octubre,  de  accesibilidad  de  la  Comunidad  Autónoma  de

Cataluña);   o  bien  se  aplica  por  remisión  (artículo  85  de  Ley  7/2014,  de  13

noviembre,  de  Garantía  de  los  Derechos  de  las  Personas  con  Discapacidad  en

Castilla-La Mancha y artículo 73 de la Ley 2/2013, de 15 mayo de Igualdad de

Oportunidades para Personas con Discapacidad de Castilla y León).

26.- Artículo 72.1.3º.c). 

«No resulta muy razonable tipificar como infracción muy grave “la presión”
sobre las autoridades y como infracción grave “la presión” sobre los discapacitados
pues se supone que son estos los que se quieren proteger por la Ley. Por tanto, no
solo debe concretarse la tipificación, sino que debe eliminarse como infracción muy
grave,  pues  no  está  justificada  la  diferente  gradación  de  conductas  similares
dependiendo del sujeto afectado.»

 No se acepta.

 El artículo 72.1.3º.c) se ajusta a lo dispuesto en el artículo 81.4.c) del

TRLGD que tipifica esta conducta como infracción muy grave y, como se ha referido

en la observación anterior, también forma parte del régimen sancionador común

estatal. El legislador ha querido proteger con especial interés y diferentes efectos ,
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la acciones de presión que eventualmente pudieran ejercerse sobre una autoridad o

sobre un particular,  en función del  interés común, del  interés general  y  de las

potestades  administrativas  que  se  ejercen  como  garantes  por  parte  de  las

autoridades públicas. De ahí la diferente tipificación de una y otra acción. 

Así lo han entendido también las demás Comunidades Autónomas que han

legislado en esta materia hasta la fecha. 

27.- Artículo 72.1.3º, letras e), i) y j). 

«En la letra e) las infracciones deberían ser las “vejaciones infligidas” y no
las “vejaciones que padezcan” pues en otro caso no se estaría tipificando como
infracción una conducta, sino el daño sufrido.

En la  letra  i)  debería  eliminarse  “además”,  pues  no  se  sabe  a  que  se
refiere, y de hecho no se puede referir a nada.

En la letra j) debería tipificarse solo como infracción muy grave la comisión
de tres infracciones graves en los términos que se señalan y de acuerdo con la
observación  anterior,  de  modo  que  la  remisión  a  las  demás  infracciones  así
calificadas  en  disposiciones  especiales  se  debería  de  recoger  en  un  apartado
diferente, que sería el 2, por lo que el apartado 2 actual debería ser el 3.»

Se acepta.

28.- Artículo 72.1.3º.f). 

«Tipifica  este  precepto  como  infracción  muy  grave  “las  acciones  que
deliberadamente  generen  un  grave  perjuicio  económico  o  profesional  para  las
personas con discapacidad”. En buena lógica, la acción que genere el perjuicio debe
estar directamente relacionada con la condición de discapacidad de la persona, y
realizarse precisamente por esa condición, pues en caso contrario cualquier acto
que  genere  un  perjuicio  económico  o  profesional  a  una  persona  discapacitada
entraría dentro del tipo, lo que resulta desproporcionado.» 

Se acepta.

29.- Disposición transitoria única.

«Debería modificarse la denominación de la disposición que debería  ser
final,  y  añadir  al  final  de  la  citada  disposición  “en  lo  que  no  se  oponga  a  la
misma”.»

Se acepta.

30.- Disposición final primera. 

«En la medida en que el título competencial está recogido en el apartado
III  de  la  exposición  de  motivos,  esta  disposición,  por  innecesaria,  debe  ser
suprimida  o  redactada  en  términos  coherentes  con  los  recogidos  en  la  citada
exposición de motivos.»

Se acepta.
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31.- Disposición final segunda.

«Como este Consejo ha declarado reiteradamente (entre otros, dictámenes
276/2007,  361/2014  y  440/2014),  la  potestad  reglamentaria  del  Consejo  de
Gobierno es originaria por atribuírsela el Estatuto de Autonomía (arts. 112 y 119.3
del  Estatuto),  lo  que  significa  que  no  es  necesaria  habilitación  alguna  legal
específica para que pueda ejercerla. Por tanto, la redacción de la disposición debe
modificarse  en  términos  iguales  o  similares  a  los  siguientes:  “El  Consejo  de
Gobierno dictará cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución
de esta Ley”.»

Se acepta.
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